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1.1 Operaciones inexistentes 
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CCPVER
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INICIATIVA CFF 2014
• En la “Iniciativa de Decreto por el 

que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones 
de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y 
Servicios y del Código Fiscal de la 
Federación” dentro del paquete 
económico para el ejercicio fiscal 
2014 se establece lo siguiente 
para lo referente a las 
operaciones inexistentes:



INICIATIVA CFF 2014
Uso Indebido de comprobantes fiscales 

• Una de las causas más dañinas y que más ha contribuido para agravar 
la recaudación fiscal, son los esquemas agresivos de evasión fiscal, 
por lo que deben eliminarse o corregirse los motivos que los originan, 
a través de instrumentos eficaces que permitan combatir 
frontalmente el referido fenómeno. 

• Cuando no se cuenta con dichos instrumentos se provoca el avance 
de nuevas prácticas de evasión, las cuales erosionan de manera grave 
las bases gravables, sin poder reflejar incrementos significativos en la 
recaudación. 

• Un ejemplo que ilustra la evolución y sofisticación en la forma en que 
los contribuyentes disminuyen o evaden el pago de sus obligaciones 
fiscales, es el derivado de la adquisición de comprobantes fiscales. 



INICIATIVA CFF 2014
Inicialmente este esquema consistía en usar comprobantes apócrifos, 
con la finalidad de deducir y acreditar las cantidades amparadas en los 
mismos, sin haber pagado las cantidades que se reflejaban en ellos. 

Posteriormente, con los controles de seguridad y requisitos que la 
autoridad implementó en diversas reformas tendientes a evitar y 
detectar la emisión de comprobantes fiscales apócrifos, disminuyó 
temporalmente el recurrir a esta práctica. 

Sin embargo, estas prácticas indebidas evolucionaron, llevando a los 
contribuyentes evasores a recurrir a estructuras mucho más complejas, 
para tratar de obtener beneficios fiscales en perjuicio del fisco federal. 



INICIATIVA CFF 2014
Tal es el caso del tráfico de comprobantes fiscales, que en esencia consiste 
en colocar en el mercado comprobantes fiscales auténticos y con flujos de 
dinero comprobables, aunque los conceptos que se plasman en los mismos, 
carecen de sustancia o la poca que pudieran tener no es proporcional a las 
cantidades que amparan los referidos comprobantes. 

En estas operaciones el adquirente del comprobante fiscal generalmente 
recibe directamente o a través de interpósita persona la devolución de la 
erogación inicialmente facturada menos el cobro de las comisiones cobradas 
por el traficante de comprobantes fiscales. 

Con esta devolución se cierra el círculo del tráfico de comprobantes fiscales, 
en el cual el adquirente logra su objetivo de deducir y/o acreditar un 
concepto por el cual en realidad erogó una cantidad mucho menor, 
erosionando con ello la base del impuesto correspondiente en perjuicio del 
fisco federal y a su vez los traficantes de comprobantes fiscales obtienen una 
utilidad por expedir dichos comprobantes. 



INICIATIVA CFF 2014
Al día de hoy, las autoridades han combatido arduamente esta práctica 
ilegal, haciendo uso de todas las herramientas, procedimientos e 
instrumentos con las que cuenta para ello, como la facultad para 
rechazar una deducción o un acreditamiento amparado en un 
comprobante fiscal traficado; sin embargo, la complejidad y 
sofisticación que han alcanzado estos grupos criminales, obligan a 
implementar nuevas medidas que hagan frente a esta problemática y 
que permitan adaptarse al dinamismo y velocidad en que operan. 

Algo que se ha detectado y que se presenta de manera genérica en 
este grupo delictivo, tanto de la traficante, como de sus cómplices y, en 
ocasiones, hasta el adquiriente final es que generalmente son partes 
relacionadas, donde sus accionistas, administradores u apoderados son 
las mismas personas. 



INICIATIVA CFF 2014
Adicionalmente este grupo delictivo ofrece una gran variedad de 
objetos sociales para poder adecuarse a las necesidades de los 
adquirientes, con la emisión de comprobantes fiscales con conceptos 
que ayuden a disfrazar mejor la operación. 

Asimismo, se ha detectado que los traficantes o emisores de facturas 
suelen tener una vida activa muy breve, liquidando la “empresa” 
original o dejándola simplemente inactiva. 

El negocio de las personas que se dedican al tráfico de comprobantes 
fiscales, se basa en la constante constitución de sociedades, las cuales 
comienzan en apariencia cumpliendo con sus obligaciones fiscales y, 
posteriormente comienzan a incumplirlas, confiados en que para 
cuando la autoridad fiscal pretenda fiscalizarlas, las mismas ya se 
encontrarán no localizadas o han sido preparadas…



INICIATIVA CFF 2014
…corporativamente para dejar al frente de las mismas a testaferros, 
empleados, personal doméstico o similares y generalmente sin activos 
ni condiciones remotamente cercanas a las necesarias que puedan 
garantizar la prestación del servicio o el transporte, producción o 
comercialización de los bienes o servicios que sus facturas amparan. 

En suma, derivado de la información procesada por el Servicio de 
Administración Tributaria se han podido identificar una serie de 
patrones que generalmente están presentes en las sociedades que 
realizan el tráfico de comprobantes fiscales, como son: 



INICIATIVA CFF 2014
1. Tienen un objeto social muy 

amplio para poder ofrecer al 
cliente un comprobante fiscal 
con un concepto que pueda 
disfrazarse mejor dentro de las 
actividades preponderantes de 
éste. 

2. Emiten comprobantes fiscales 
correspondientes a operaciones 
que no se realizaron. 

3. Emiten comprobantes fiscales 
cuya contraprestación realmente 
pagada por las operaciones 
consignadas en los mismos es 
sólo un mínimo porcentaje y no 
tiene proporción con dichas 
operaciones. 

4. No tienen personal o éste no es 
idóneo o suficiente para llevar a cabo 
las operaciones que se especifican 
en los comprobantes fiscales. 
5. No tienen activos o éstos no son 
idóneos o suficientes para llevar a 
cabo las operaciones que se 
especifican en los comprobantes 
fiscales. 
6. Reciben ingresos que no tienen 
proporción a las características de su 
establecimiento. 



INICIATIVA CFF 2014
7. Tienen cuentas bancarias o de 
inversiones que se encuentran 
activas durante un período 
determinado y después son 
canceladas o las dejan con saldos 
ínfimos después de haber manejado 
cantidades elevadas. 

8. Tienen sus establecimientos en 
domicilios que no corresponden al 
manifestado ante el registro federal 
de contribuyentes. 

9. Sus sociedades se encuentran 
activas durante un período y luego 
se vuelven no localizables. 

10. Sus ingresos en el ejercicio de 
que se trate son casi idénticos a sus 
deducciones o bien, éstas son 
mayores por escaso margen. 

11. Prestan servicios y a la vez 
reciben servicios por casi 
exactamente los mismos montos. 

12. Comparten domicilios con otros 
contribuyentes también prestadores 
de servicios. 



INICIATIVA CFF 2014
El fenómeno es grave y sólo por citar un ejemplo, derivado del análisis 
de la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros de los 
ejercicios 2008 a 2012, se han identificado al menos 316 facturadores 
que realizaron operaciones por $105,369 millones de pesos con más de 
12 mil contribuyentes que utilizan indebidamente estas facturas que 
amparan operaciones simuladas y sólo por lo que se refiere al impuesto 
al valor agregado. 

Nótese que en estas estrategias irregulares no sólo actúan de mala fe 
quienes expiden y ofertan facturas por bienes o servicios inexistentes, 
sino que también lo hacen aquellos contribuyentes que pagan un 
precio o “comisión” por una factura que, reuniendo todos los requisitos 
formales, ampara un servicio que no se prestó o un bien que no se 
adquirió con la única finalidad de erosionar o suprimir la carga 
tributaria. 



69-B CFF

“Es por todo lo anterior que se propone la adición del 
artículo 69-B mediante un procedimiento dirigido a 
sancionar y neutralizar este esquema. La propuesta centra 
atención en los contribuyentes que realizan fraudes 
tributarios ─y no una elusión legal de la norma─ a través 
del tráfico de comprobantes fiscales, esto es a quienes los 
adquieren, venden o colocan y quienes de alguna manera 
se benefician de este tipo de actividad ilegal que tanto 
perjudica al fisco federal.”



INICIATIVA CFF 2014
Conforme a la propuesta, la autoridad fiscal procedería a notificar en el buzón 
tributario del emisor de facturas, y a través de la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria, así como mediante publicación el Diario Oficial de la 
Federación a las empresas o sociedades que presenten el padrón de 
comportamiento arriba indicado, otorgándoles la garantía de audiencia para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga. Hecho lo anterior, procedería la 
publicación de una la lista, cuyo efecto sería la presunción de que las operaciones 
amparadas por los comprobantes fiscales por ellos emitidos nunca existieron y, por 
tanto, tales comprobantes no deben producir efecto fiscal alguno. 

Acto seguido, se abre una ventana para que los contribuyentes que hayan utilizado 
en su beneficio los comprobantes fiscales puedan proceder a autocorregirse o, en 
su caso, acreditar que la prestación del servicio o la adquisición de bienes en 
realidad aconteció, destruyendo así la presunción de inexistencia. 



INICIATIVA CFF 2014
Ahora bien, si la autoridad fiscal ─al ejercer sus facultades de 
comprobación─ acredita que un contribuyente persistió en la 
utilización de comprobantes que simulan actos u operaciones, 
entonces procederá a recalcular el pago de contribuciones, sin 
tomar en cuenta dichos comprobantes y, en su caso, a liquidar las 
diferencias que procedan. Desde luego, igualmente procedería por 
la vía penal correspondiente en virtud de la simulación que las 
conductas actualizan. 



INICIATIVA CFF 2014
Es de vital relevancia tener en mente que esta propuesta no está enderezada 
contra los contribuyentes honestos y cumplidos; ni siquiera versa sobre la 
elusión legal que permite a los ciudadanos elegir, por economía de opción, el 
régimen fiscal más benigno. Por el contrario, estamos en presencia de una 
práctica totalmente defraudadora y carente de la más elemental ética 
ciudadana por todas las partes que intervienen en ella. 

Mantener impune esta práctica se traduce no sólo en un grave daño a las 
finanzas públicas y una afrenta a quienes sí cumplen con su deber 
constitucional de contribuir al gasto público, sino también consentir en un 
desafío al Estado y acrecentar la falta de cultura de la legalidad en nuestro 
país. 



69-B CFF
• Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo 

comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad 
material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que 
dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la inexistencia 
de las operaciones amparadas en tales comprobantes.

• En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se encuentren 
en dicha situación a través de su buzón tributario, de la página de internet del 
Servicio de Administración Tributaria, así como mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, con el objeto de que aquellos contribuyentes puedan 
manifestar ante la autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y aportar la 
documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 
hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. Para ello, los contribuyentes 
interesados contarán con un plazo de quince días contados a partir de la última 
de las notificaciones que se hayan efectuado. 



69-B CFF
• Transcurrido dicho plazo, la autoridad, en un plazo que no excederá de 

cinco días, valorará las pruebas y defensas que se hayan hecho valer; 
notificará su resolución a los contribuyentes respectivos a través del buzón 
tributario y publicará un listado en el Diario Oficial de la Federación y en la 
página de internet del Servicio de Administración Tributaria, únicamente de 
los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan 
y, por tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo. En ningún caso se publicará este listado 
antes de los treinta días posteriores a la notificación de la resolución. 

• Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, con efectos 
generales, que las operaciones contenidas en los comprobantes fiscales 
expedidos por el contribuyente en cuestión no producen ni produjeron 
efecto fiscal alguno.



69-B CFF
• Las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los 

comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente incluido en el listado a 
que se refiere el párrafo tercero de este artículo, contarán con treinta días 
siguientes al de la citada publicación para acreditar ante la propia autoridad, que 
efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan los 
citados comprobantes fiscales, o bien procederán en el mismo plazo a corregir su 
situación fiscal, mediante la declaración o declaraciones complementarias que 
correspondan, mismas que deberán presentar en términos de este Código. 

• En caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de comprobación, 
detecte que una persona física o moral no acreditó la efectiva prestación del 
servicio o adquisición de los bienes, o no corrigió su situación fiscal, en los 
términos que prevé el párrafo anterior, determinará el o los créditos fiscales que 
correspondan. Asimismo, las operaciones amparadas en los comprobantes 
fiscales antes señalados se considerarán como actos o contratos simulados para 
efecto de los delitos previstos en este Código. 



• Artículo 113. Se impondrá sanción de tres meses a seis años de 
prisión, al que:

•  I. Altere o destruya los aparatos de control, sellos o marcas oficiales 
colocados con fines fiscales o impida que se logre el propósito para el 
que fueron colocados. 

• II. Altere o destruya las máquinas registradoras de operación de caja 
en las oficinas recaudadoras, o al que tenga en su poder marbetes o 
precintos sin haberlos adquirido legalmente o los enajene, sin estar 
autorizado para ello. 

• III. Expida, adquiera o enajene comprobantes fiscales que amparen 
operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados.



RCFF
CAPÍTULO VI

De la Presunción de las Operaciones Inexistentes

Artículo 69.- Para los efectos del artículo 69-B, segundo párrafo del Código, la notificación 
se realizará en el siguiente orden:

I. A través del buzón tributario;

II. Publicación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, y

III. Publicación en el Diario Oficial de la Federación.

La notificación mediante la publicación en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria y en el Diario Oficial de la Federación, se realizará hasta que 
conste la primera gestión de notificación a que se refiere la fracción I de este artículo.

Artículo 70.- Para los efectos del artículo 69-B, tercer párrafo del Código, la Autoridad 
Fiscal podrá requerir información adicional al contribuyente, a fin de que éste la 
proporcione dentro del plazo de diez días contado a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento, en cuyo caso, el plazo para valorar las pruebas comenzará a 
computarse a partir de que el requerimiento haya sido cumplido.





¿?

• ¿Existen “facturas 
falsas” en gobierno?

• ¿Qué son las empresas
fachadas?

• ¿Qué son las empresas
fantasma?



1.2 Características del EFO y EDO 
(Empresas que facturan/deducen 
operaciones inexistentes) 
CCPVER



¿MATERIALIDAD?

OFICIO PREGUNTAS MANUAL DE GUERRA



APLICACIÓN DE CUESTIONARIOS





MATERIALIDAD DE LA NOMINA







Relación de Contribuyentes Incumplidos

https://siat.sat.gob.mx/PTSC/pdc/faces/consulta69b.jsf?ispublic=1

https://siat.sat.gob.mx/PTSC/pdc/faces/consulta69b.jsf?ispublic=1


http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/dat
os/vinculo.html?page=ListCompleta69B.html 

http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=ListCompleta69B.html
http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=ListCompleta69B.html


¿Qué ES LA 
MATERIALIDAD?



NIAS

• Material (en el contexto de incorrecciones)-De importancia relativa.

• *Importancia relativa o materialidad para la ejecución del trabajo- 
La cifra o cifras determinadas por el auditor, por debajo del nivel de la 
importancia relativa establecida para los estados financieros en su 
conjunto, al objeto de reducir a un nivel adecuadamente bajo la 
probabilidad de que la suma de las incorrecciones no corregidas y no 
detectadas supere la importancia relativa determinada para los 
estados financieros en su conjunto. En su caso, la importancia relativa 
para la ejecución del trabajo también se refiere a la cifra o cifras 
determinadas por el auditor por debajo del nivel o niveles de 
importancia relativa para determinados tipos de transacciones, saldos 
contables o información a revelar. 



NIAS

• Incorrección- Diferencia entre la cantidad, clasificación, presentación o 
información revelada respecto de una partida incluida en los estados 
financieros y la cantidad, clasificación, presentación o revelación de 
información requeridas respecto de dicha partida de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable. Las incorrecciones pueden 
deberse a errores o fraudes. 

• Cuando el auditor manifiesta una opinión sobre si los estados financieros 
se presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, o expresan la 
imagen fiel, las incorrecciones incluyen también aquellos ajustes que, a 
juicio del auditor, es necesario realizar en las cantidades, las clasificaciones, 
la presentación o la revelación de información para que los estados 
financieros se presenten fielmente, en todos los aspectos materiales, o 
expresen la imagen fiel. 



NIAS

• Incongruencia- Contradicción entre la información contenida en los 
estados financieros auditados y otra información. Una incongruencia 
material puede poner en duda las conclusiones de auditoría derivadas 
de la evidencia de auditoría obtenida previamente y, posiblemente, la 
base de la opinión del auditor sobre los estados financieros

• Componente significativo- Componente identificado par el equipo 
del encargo del grupo e: (i) es financieramente significativo para el 
grupo, considerado individualmente, o (ii) es probable que, debido a 
su naturaleza o circunstancias específicas, incorporarse a los estados 
financieros del grupo un riesgo significativo de incorrección material. 



MATERIALIDAD (RAE)

materialidad.

1. f. Cualidad de material.

2. f. Superficie exterior o apariencia de las cosas.

3. f. Sonido de las palabras. No atiende sino a la materialidad de lo que oye.

4. f. Rel. Sustancia física y material de las acciones ejecutadas con ignorancia

inculpable o falta del conocimiento necesario para que sean buenas o malas

moralmente.



MATERIALIDAD

NO EXISTE EN EL AMBITO FISCAL TAL DEFINICION

“Se refiere al hecho de que la información que aparece 
en los estados financieros debe mostrar los aspectos 

importantes de la entidad que fueron reconocidos 
contablemente”



MATERIALIDAD

¿A qué se refiere la autoridad con materialidad?

A la entrega de la información o documentación que 
sustente las operaciones celebradas, ya sea con algún cliente 

o un proveedor. Esta información puede sustentarse con 
archivos fotográficos, contratos, cotizaciones y toda la 

información que ampare el hecho de que efectivamente se 
entregó el bien o se realizó el servicio.

Ver 108 – 113 CFF



MATERIALIDAD

• LA AUTORIDAD FISCAL TIENE 
FACULTADES PARA CUESTIONAR 
LA MATERIALIDAD DE LOS 
HECHOS, CONFORME A LA TESIS 
CXCVII/2013 (10ª) EMITIDA POR 
LA 1ª SALA DE LA SCJN DONDE 
SEÑALA QUE EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS FISCALES DE 
LOS COMPROBANTES NO 
IMPLICA QUE PROCEDA 
AUTOMATICAMENTE EL EFECTO 
FISCAL QUE SE PRETENDA







MATERIALIDAD

Artículo 59 CFF. Para la comprobación de los ingresos, 
del valor de los actos, actividades o activos por los que 
se deban pagar contribuciones, así como de la 
actualización de las hipótesis para la aplicación de las 
tasas establecidas en las disposiciones fiscales, las 
autoridades fiscales presumirán, salvo prueba en 
contrario:
“EL REGISTRO CONTABLE” ====> FINALIDAD DE LAS 
COMPULSAS





• CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

• VIII-P-2aS-70

• IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- LA AUTORIDAD TIENE FACULTADES PARA CUESTIONAR LA 
MATERIALIDAD DE LOS HECHOS QUE SUSTENTAN LOS INGRESOS GRAVADOS Y LOS GASTOS 
DEDUCIDOS.- En términos de la tesis 1a. CXCVII/2013 (10a.) emitida por la Primera Sala de 240 
Segunda Sección Revista del Tribunal Federal de Justicia Administrativa la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el cumplimiento de los requisitos aplicables a los comprobantes fiscales 
no implica que proceda automáticamente el efecto fiscal que el contribuyente pretenda. De ahí 
que debe, en caso de ser cuestionado en la fiscalización, la materialidad de las operaciones que 
generaron los ingresos gravados y los gastos deducidos. Se arriba a esa conclusión, porque el 
artículo 59, fracción III, del Código Fiscal de la Federación prevé que el registro contable se 
integra también con la documentación que lo compruebe, habida cuenta que las Normas de 
Información Financiera A-.1, A-2, A-3 y A-4 establecen los principios de sustancia económica, de 
confiabilidad, veracidad y verificabilidad de las operaciones. Por añadidura, la autoridad puede 
válidamente cuestionar la materialidad de una operación, porque esa es precisamente la 
finalidad de las compulsas. Se arriba a esa conclusión, porque buscan verificar (cruzar 
información) si las operaciones que un contribuyente manifestó realizar con un tercero 
efectivamente se realizaron, a través de la fiscalización de este. De ahí que se explique por qué, 
en términos de la fracción VI del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, deben darse a 
conocer los resultados de las compulsas al contribuyente visitado, es decir, para que aporte 
elementos para demostrar la materialidad de las operaciones negadas por los terceros que le 
expidieron los comprobantes fiscales.

• Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1079/15-16-01- 5/2296/16-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 14 de marzo de 2017, por mayoría de 4 votos a favor y 1 
voto en contra.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez. (Tesis 
aprobada en sesión de 20 de abril de 2017)”











1.3 Como evaluar la materialidad 
y razonabilidad de operaciones 
CCPVER



CUESTIONARIO PARA MOTIVAR LA 
SIMULACION

1.- Qué actividades realiza de manera detallada y describir los procesos paso a paso.

2.- Con independencia del concepto de la factura, en qué consistió detalladamente la venta 
o servicio (si es genérica).

3.-  En qué fecha en que inició la prestación del servicio, venta o comercialización de 
productos a su cliente, así como la fecha en que éste concluyó. (si se inventan las fechas y 
no aportará documentos).

4.- En dónde se llevó a cabo el servicio, venta o comercialización de productos? Al respecto 
deberá señalar si el servicio, venta o comercialización de productos se prestó en las 
instalaciones de su cliente, y de ser el caso precisar si fue en su domicilio fiscal o en alguna 
sucursal o establecimiento;  en el caso de que se hubiera prestado en sus instalaciones 
propias o rentadas, deberá indicar la dirección correspondiente. (elementos para 
verificarlo).



CUESTIONARIO PARA MOTIVAR LA 
SIMULACION

5.- ¿Cómo cobró por el servicio prestado, venta o comercialización de productos? En el 
caso de que el cobro se haya realizado a través de compensación, condonación, 
novación, confusión o alguna otra forma de extinción de las obligaciones distinta al pago, 
deberá aportar la información y documentación que respalde dicha operación. (flujo de 
efectivo).

6.- En el caso de que el servicio se haya realizado en las instalaciones de su cliente, 
indique cómo fue que su cliente controló el acceso del personal al interior del inmueble y 
en  caso de que el acceso al inmueble lo controle alguna empresa de seguridad privada o 
de personal subcontratado, deberá proporcionar la denominación social de la citada 
empresa.
7.- En el caso de que el personal que prestó el servicio residiera en otra ciudad, indique 
¿quién se encargo de su transportación a la empresa, hotel, aeropuerto o terminal de 
transporte de su personal? En el supuesto de que se haya encargado de la citada 
transportación, deberá indicar si utilizó medios de transporte propios o arrendados, 
adjuntando en su caso la factura comercial del vehículo o el contrato de arrendamiento 
financiero correspondiente, o bien si contrató alguna empresa de transportación de 
personal para llevar a cabo los traslados del personal que prestó el servicio.



CUESTIONARIO PARA MOTIVAR LA 
SIMULACION

8.- Cómo fue que se materializó el servicio prestado, venta o comercialización? Al 
respecto deberá proporcionar, en su caso, manuales de operación, guías técnicas, 
informes de los avances y resultados del proyecto, o cualquier otro elemento que, 
de acuerdo a la naturaleza de la operación, evidencie que el acuerdo de 
voluntades que suscribió con su cliente, se realizó tal como se tenía pactado.  
(comparar con contrato).
9.- Cómo fue que conoció al cliente y de qué forma lo contactó? Al respecto deberá 
indicar si fue a través de un medio masivo de comunicación, publicidad electrónica, 
contacto directo del proveedor por correo electrónico, recomendación de algún 
cliente o proveedor, entre otros, anexando, en su caso, la documentación que 
directa o indirectamente demuestre esta situación.

10.- ¿Qué criterios tomó en consideración para elegir al cliente? Al respecto 
deberá explicar si eligió al cliente atendiendo a su prestigio, a alguna promoción, 
para extinguir algún adeudo previo con el cliente, por recomendación de un cliente 
o proveedor, entre otros, anexando, en su caso, la documentación que directa o 
indirectamente demuestre esta situación.



CUESTIONARIO PARA MOTIVAR LA 
SIMULACION

11.- Cómo fue la negociación del contrato de prestación de servicios? Al 
respecto deberá indicar si hubo intercambio de correspondencia, correos 
electrónicos, reuniones de trabajo, entre otros, anexando, en su caso, la 
documentación que directa o indirectamente demuestre esta situación; 
asimismo, deberá proporcionar el o los nombres de las personas con 
quienes tuvo el contacto directo para la celebración del contrato, precisando 
sus nombres, puesto que ocupan en la empresa de su cliente, y en su caso 
números telefónicos y direcciones de correo electrónico.  (verbal o aporta 
correo)

12.- ¿Cómo fue que se pactó la contraprestación del servicio prestado? Al 
respecto deberá precisar si se trató de una cotización personalizada, o una 
de una tarifa pública, anexando, en su caso, la documentación que directa o 
indirectamente demuestre esta situación. (verbal o aporta correo)



CUESTIONARIO PARA MOTIVAR LA 
SIMULACION

13.- Algún tercero participó en la elaboración o revisión del contrato antes de ser 
firmado por las partes contratantes? Al respecto deberá señalar si el contrato fue 
revisado por el personal de algún Despacho de Abogados o de Consultoría 
Jurídica, o por algún abogado externo o interno de la empresa; de ser lo primero, 
deberá señalar la denominación social del Despacho, Registro Federal de 
Contribuyentes, y en su caso el contrato de prestación de servicios con éste; si se 
trata de un abogado externo o que forma parte de la empresa, deberá precisar el 
nombre, Registro Federal de Contribuyentes, número telefónico y número de 
Cédula Profesional o carta de pasante.

14.- ¿En qué lugar se firmó el contrato? En su caso precisar si algún Fedatario 
Público, asesor externo, contralor o comisario, estuvo presente al momento de la 
firma del contrato, y de ser éste el caso proporcionar el nombre, teléfono y 
dirección electrónica de éstos.

15.- ¿De qué manera el representante legal del cliente acreditó tener las facultades 
suficientes para suscribir el contrato a nombre de dicho cliente? En el caso de que 
haya conservado copia del Poder Notarial o de la identificación oficial del citado 
representante legal, se solicita proporcione copia.



CUESTIONARIO PARA MOTIVAR LA SIMULACION
16.- Tratándose de prestación de servicios por concepto de asesoría o 
capacitación indique ¿cuántas personas prestaron la asesoría o 
capacitación, detallando el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, 
puesto que ocupan en la empresa, funciones que realizan en la empresa y 
número de seguridad social proporcionado por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, así como su perfil académico, de preparación, capacitación, 
oficio, experiencia, etc. y la documentación comprobatoria correspondiente.

17.- Tratándose de prestación de servicios por concepto de transporte 
de mercancía, indique: el tipo de mercancía transportada, el lugar 
donde se recoge y entrega la mercancía,  el lugar de su 
almacenamiento, y de ser el caso el nombre y Registro Federal de 
Contribuyentes de la empresa que le prestó el servicio de almacenaje, 
si la misma es propiedad de su cliente o de terceros y de ser el caso, el 
nombre del tercero. Indique si el equipo de traslado es de su propiedad 
o si es rentado y de ser así, proporcione el nombre y rfc de su 
proveedor transportista, la forma de pago del servicio prestado, 
documentación comprobatoria, así como el monto del pago de 
salarios, fletes y maniobras en su caso.



NIF

• ¿Qué ES ESO?

• ¿LAS NIF?

• ¿CONTABILIDAD?

• ¿ESTADOS FINANCIEROS?

• ¿DIVIDENDOS?

• ETC



DEFINICIÓN

• Es una técnica que se utiliza para el registro 
de las operaciones que afectan 
económicamente a una entidad y que 
produce sistemática y estructuradamente 
información financiera. 

• Las operaciones que afectan 
económicamente a una entidad incluyen las 
transacciones, transformaciones internas y 
otros eventos.
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• Los estados financieros básicos deben cumplir el 
objetivo de informar sobre la situación financiera de la 
empresa en cierta fecha y los resultados de sus 
operaciones y los cambios en su situación financiera 
por el periodo contable terminado en dicha fecha. De 
aquí se desprende que los estados financieros básicos 
comprenden el balance general, los estados de 
resultados (ahora integral), de variaciones (ahora de 
cambios) en el capital contable, de flujos de efectivo y 
las notas que son parte integrante de los mismos.
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¿NIF? ¿Qué ES ESO?
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Las Normas de Información Financiera - NIF´s -  ( anteriormente Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados -PCGA-) son un conjunto de pronunciamientos normativos, 
conceptuales y particulares, emitidos por el CINIF o transferidos al CINIF ( CONSEJO
MEXICANO PARA LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE NORMAS DE INFORMACIÓN
FINANCIERA , A.C.), que regulan la información contenida en los estados financieros y sus  
notas, en un lugar y  fecha de terminados, que son aceptados de manera amplia y 
generalizada por todos los usuarios de la información financiera”

Estas Normas de Información Financiera son el conjunto de criterios fundamentales para 
el examen de los estados financieros y la emisión del dictamen del contador publico 
independiente y son los requeridos expresamente por la comisión nacional de valores 
para las empresas registradas en la bolsa de valores. 



Introducción

 La NIF A-2, Postulados básicos, tiene como objetivo definir los 
postulados básicos como los fundamentos que rigen el ambiente en 
el que opera el sistema de información contable. 

NIF A-2 



1. Sustancia económica

 La sustancia económica debe prevalecer en la 
delimitación y operación del sistema de 
información contable, así como en el 
reconocimiento contable de las transacciones, 
transformaciones internas y otros eventos, que 
afectan económicamente a una entidad.

NIF A-2 



NIF A-2

“El reflejo de la sustancia económica debe prevalecer 
en el reconocimiento contable con el fin de incorporar 
los efectos derivados de las transacciones, 
transformaciones internas y otros eventos, que afectan 
económicamente a una entidad, de acuerdo con su 
realidad económica y no solo en atención a su forma 
jurídica, cuando una y otra no coincidan. Debe 
otorgarse en consecuencia, prioridad al fondo o 
sustancia económica sobre la forma legal”.



Contabilidad en medios electrónicos
2.8.1.5.

• Para los efectos de esta regla se entenderá que la información contable 
será aquella que se produce de acuerdo con el marco contable que aplique 
ordinariamente el contribuyente en la preparación de su información 
financiera, o bien, el marco que esté obligado aplicar por alguna 
disposición legal o normativa, entre otras, las Normas de Información 
Financiera (NIF), los principios estadounidenses de contabilidad United 
States Generally Accepted Accounting Principles (USGAAP) o las Normas 
Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) y 
en general cualquier otro marco contable que aplique el contribuyente. 

• El marco contable aplicable deberá ser emitido por el organismo 
profesional competente en esta materia y encontrarse vigente en el 
momento en que se deba cumplir con la obligación de llevar la 
contabilidad.
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financiera. Su aplicación.
• Los artículos 58-A, fracción III, inciso b) y 60, segundo párrafo del Código Fiscal de la 

Federación remiten a los principios de contabilidad generalmente aceptados; los artículos 
28, fracción XXVII, quinto párrafo; 78, segundo párrafo; 180, último párrafo y 182, fracción 
II, primer párrafo y numerales 3 y 5 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hacen alusión a 
las normas de información financiera, y los artículos 23-A; 58, segundo párrafo y 95, cuarto 
párrafo del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta refieren a ambas.

• Los artículos 254, fracción IV y 257 Quáter, fracción V de la Ley Federal de Derechos aluden 
a las normas de información financiera mexicanas, y el artículo 182, fracción I, inciso a), 
numeral 1, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta a los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de América o a los principios 
de contabilidad generalmente aceptados internacionalmente.

• En los supuestos a que se refiere el primer párrafo, las disposiciones fiscales no distinguen 
si los principios o las normas son aquéllas emitidas por un organismo nacional o 
internacional; en ese sentido, basta con que sean las que se encuentren vigentes en el lugar 
y al momento de su aplicación, y que resulten aplicables al contribuyente de que se trate
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financiera. Su aplicación.
• En los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de este criterio, las 

disposiciones fiscales diferencian entre las normas mexicanas; Normas de 
Información Financiera, los principios estadounidenses, United States 
Generally Accepted Accounting Principles y los principios internacionales, 
International Financial Reporting Standards; por ello, respecto de los 
preceptos jurídicos en análisis, es necesario aplicar aquéllos emitidos por el 
organismo que corresponda, ya sea mexicano, Consejo Mexicano de 
Normas de Información Financiera, A.C., estadounidense, Financial 
Accounting Standards Board o internacional, International Accounting 
Standards Board, que se encuentren vigentes en el momento en que se 
deba determinar la contribución y que resulten aplicables al contribuyente 
de que se trate.



ARTICULO 28 CFF: Las personas que de acuerdo con las disposiciones 
fiscales estén obligadas a llevar contabilidad, estarán a lo siguiente:

• I. La contabilidad, para efectos fiscales, se integra por los libros, sistemas y registros contables,  papeles 
de trabajo, estados de cuenta, cuentas especiales, libros y registros sociales, control de inventarios y 
método de valuación, discos y cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos, 
los equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal y sus respectivos registros, además de la 
documentación comprobatoria de los asientos respectivos, así como toda la documentación e 
información relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, la que acredite sus ingresos y 
deducciones, y la que obliguen otras leyes; en el Reglamento de este Código se establecerá la 
documentación e información con la que se deberá dar cumplimiento a esta fracción, y los elementos 
adicionales que integran la contabilidad.



ARTICULO 28 CFF: Las personas que de acuerdo con las disposiciones 
fiscales estén obligadas a llevar contabilidad, estarán a lo siguiente:

• Tratándose de personas que enajenen gasolina, diesel, gas natural para combustión automotriz o gas 
licuado de petróleo para combustión automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, 
deberán contar con los equipos y programas informáticos para llevar los controles volumétricos. Se 
entiende por controles volumétricos, los registros de volumen que se utilizan para determinar la 
existencia, adquisición y venta de combustible, mismos que formarán parte de la contabilidad del 
contribuyente.

• Los equipos y programas informáticos para llevar los controles volumétricos serán aquellos que autorice 
para tal efecto el Servicio de Administración Tributaria, los cuales deberán mantenerse en operación en 
todo momento.



ARTICULO 28 CFF: Las personas que de acuerdo con las disposiciones 
fiscales estén obligadas a llevar contabilidad, estarán a lo siguiente:

• II. Los registros o asientos contables a que se refiere la fracción anterior deberán cumplir con los  requisitos 
que establezca el Reglamento de este Código y las disposiciones de carácter  general que emita el Servicio 
de Administración Tributaria.

• III. Los registros o asientos que integran la contabilidad se llevarán en medios electrónicos  conforme lo 
establezcan el Reglamento de este Código y las disposiciones de carácter general que emita el Servicio de 
Administración Tributaria. La documentación comprobatoria de dichos registros o asientos deberá estar 
disponible en el domicilio fiscal del contribuyente.

• IV. Ingresarán de forma mensual su información contable a través de la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria, de conformidad con reglas de carácter general que se emitan para tal efecto.



MODIFICACION CFF 01/06/2018 – ART 28

I.        Para efectos fiscales, la contabilidad se integra por:

A.    Los libros, sistemas y registros contables, papeles de trabajo, estados de 
cuenta, cuentas especiales, libros y registros sociales, control de inventarios 
y método de valuación, discos y cintas o cualquier otro medio procesable de 
almacenamiento de datos, los equipos o sistemas electrónicos de registro 
fiscal y sus respectivos registros, además de la documentación 
comprobatoria de los asientos respectivos, así como toda la documentación 
e información relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, 
la que acredite sus ingresos y deducciones, y la que obliguen otras leyes; en 
el Reglamento de este Código se establecerá la documentación e 
información con la que se deberá dar cumplimiento a esta fracción, y los 
elementos adicionales que integran la contabilidad.



MODIFICACION CFF 01/06/2018 – ART 28

B.    Tratándose de personas que fabriquen, produzcan, procesen, transporten, 
almacenen, incluyendo almacenamiento para usos propios, distribuyan o enajenen 
cualquier tipo de hidrocarburo o petrolífero, además de lo señalado en el apartado 
anterior, deberán contar con los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos, así como con dictámenes emitidos por un laboratorio de 
prueba o ensayo, que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se 
trate, y el octanaje en el caso de gasolina. Se entiende por controles volumétricos 
de los productos a que se refiere este párrafo, los registros de volumen, objeto de 
sus operaciones, incluyendo sus existencias, mismos que formarán parte de la 
contabilidad del contribuyente.

       Los equipos y programas informáticos para llevar los controles volumétricos 
serán aquéllos que autorice para tal efecto el Servicio de Administración Tributaria, 
los cuales deberán mantenerse en operación en todo momento.



MODIFICACION CFF 01/06/2018 – ART 28

Los contribuyentes a que se refiere este apartado están obligados a asegurarse de que los 
equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos operen 
correctamente en todo momento. Para tal efecto, deberán adquirir dichos equipos y 
programas, obtener los certificados que acrediten su correcta operación y funcionamiento, 
así como obtener los dictámenes de laboratorio señalados en el primer párrafo de este 
apartado, con las personas que para tales efectos autorice el Servicio de Administración 
Tributaria.

       Los proveedores de equipos y programas para llevar controles volumétricos o para la 
prestación de los servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los 
equipos y programas informáticos, así como los laboratorios de prueba o ensayo para 
prestar los servicios de emisión de dictámenes de las mercancías especificadas en el primer 
párrafo de este apartado, deberán contar con la autorización del Servicio de 
Administración Tributaria, de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto 
éste emita.

       El Servicio de Administración Tributaria revocará las autorizaciones a que se refieren los 
párrafos anteriores, cuando en los supuestos previstos en las reglas señaladas en el párrafo 
anterior, se incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en la autorización 
respectiva o en este Código.



MODIFICACION CFF 01/06/2018 – ART 28

Las características técnicas de los controles volumétricos y los 
dictámenes de laboratorio a que se refiere este apartado, deberán 
emitirse de conformidad con las reglas de carácter general que al 
efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, tomando en 
consideración las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con 
hidrocarburos y petrolíferos expedidas por la Comisión Reguladora de 
Energía.



42 CFF
Artículo 42. ...

I. a IV. ...

V. ...

a) ...

b) Las relativas a la operación de las máquinas, sistemas, registros electrónicos y de controles volumétricos, que estén obligados a llevar 
conforme lo establecen las disposiciones fiscales;

c) a f) ...

...

...

VI. a IX. ...

X. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el número de operaciones que deban ser registradas como ingresos y, en 
su caso, el valor de los actos o actividades, el monto de cada una de ellas, así como la fecha y hora en que se realizaron, durante el periodo de 
tiempo que dure la verificación.

La visita a que se refiere esta fracción deberá realizarse conforme al procedimiento previsto en las fracciones I a V del artículo 49 de este 
Código.

...

En el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo las facultades de comprobación previstas en las fracciones II, III, IV y IX de este artículo y en el 
ejercicio revisado se disminuyan pérdidas fiscales, se acrediten o compensen saldos a favor o pago de lo indebido o se apliquen estímulos o 
subsidios fiscales, se podrá requerir al contribuyente dentro del mismo acto de comprobación la documentación comprobatoria con la 
que acredite de manera fehaciente el origen y procedencia de dichos conceptos, según se trate, independientemente del ejercicio en que se 
hayan originado los mismos, sin que dicho requerimiento se considere como un nuevo acto de comprobación.
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• De la Contabilidad

• Artículo 33.- Para los efectos del artículo 28, fracciones I y II del Código, se estará a lo 
siguiente:

• A. Los documentos e información que integran la contabilidad son:

• I. Los registros o asientos contables auxiliares, incluyendo el catálogo de cuentas que se 
utilice para tal efecto, así como las pólizas de dichos registros y asientos;

• II. Los avisos o solicitudes de inscripción al registro federal de contribuyentes, así como su 
documentación soporte;

• III. Las declaraciones anuales, informativas y de pagos provisionales, mensuales, 
bimestrales, trimestrales o definitivos;

• IV. Los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones de los depósitos y retiros respecto 
de los registros contables, incluyendo los estados de cuenta correspondientes a inversiones y 
tarjetas de crédito, débito o de servicios del contribuyente, así como de los monederos 
electrónicos utilizados para el pago de combustible y para el otorgamiento de vales de 
despensa que, en su caso, se otorguen a los trabajadores del contribuyente;
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• V. Las acciones, partes sociales y títulos de crédito en los que sea parte 
el contribuyente;

• VI. La documentación relacionada con la contratación de personas 
físicas que presten servicios personales subordinados, así como la relativa 
a su inscripción y registro o avisos realizados en materia de seguridad 
social y sus aportaciones;

• VII. La documentación relativa a importaciones y exportaciones en 
materia aduanera o comercio exterior;

• VIII. La documentación e información de los registros de todas las 
operaciones, actos o actividades, los cuales deberán asentarse conforme a 
los sistemas de control y verificación internos necesarios, y

• IX. Las demás declaraciones a que estén obligados en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables.
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• B. Los registros o asientos contables deberán:

• I. Ser analíticos y efectuarse en el mes en que se realicen las operaciones, actos o 
actividades a que se refieran, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la realización 
de la operación, acto o actividad;

• II. Integrarse en el libro diario, en forma descriptiva, todas las operaciones, actos o 
actividades siguiendo el orden cronológico en que éstos se efectúen, indicando el movimiento 
de cargo o abono que a cada una corresponda, así como integrarse los nombres de las cuentas 
de la contabilidad, su saldo al final del periodo de registro inmediato anterior, el total del 
movimiento de cargo o abono a cada cuenta en el periodo y su saldo final.

•  Podrán llevarse libros diario y mayor por establecimientos o dependencias, por tipos de 
actividad o por cualquier otra clasificación, pero en todos los casos deberán existir los libros 
diario y mayor general en los que se concentren todas las operaciones del contribuyente;

• III. Permitir la identificación de cada operación, acto o actividad y sus características, 
relacionándolas con los folios asignados a los comprobantes fiscales o con la documentación 
comprobatoria, de tal forma que pueda identificarse la forma de pago, las distintas 
contribuciones, tasas y cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o actividades por las 
que no se deban pagar contribuciones, de acuerdo a la operación, acto o actividad de que se 
trate;
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• IV. Permitir la identificación de las inversiones realizadas relacionándolas con la documentación 
comprobatoria o con los comprobantes fiscales, de tal forma que pueda precisarse la fecha de 
adquisición del bien o de efectuada la inversión, su descripción, el monto original de la inversión, el 
porcentaje e importe de su deducción anual, en su caso, así como la fecha de inicio de su deducción;

• V. Relacionar cada operación, acto o actividad con los saldos que den como resultado las cifras finales 
de las cuentas;

• VI. Formular los estados de posición financiera, de resultados, de variaciones en el capital contable, 
de origen y aplicación de recursos, así como las balanzas de comprobación, incluyendo las cuentas de 
orden y las notas a dichos estados;

• VII. Relacionar los estados de posición financiera con las cuentas de cada operación;

• VIII. Identificar las contribuciones que se deban cancelar o devolver, en virtud de devoluciones que se 
reciban y descuentos o bonificaciones que se otorguen conforme a las disposiciones fiscales;

• IX. Comprobar el cumplimiento de los requisitos relativos al otorgamiento de estímulos fiscales y de 
subsidios;

• X. Identificar los bienes distinguiendo, entre los adquiridos o producidos, los correspondientes a 
materias primas y productos terminados o semiterminados, los enajenados, así como los destinados a 
donación o, en su caso, destrucción;
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• XI. Plasmarse en idioma español y consignar los valores en moneda nacional.

•  Cuando la información de los comprobantes fiscales o de los datos y documentación que integran la 
contabilidad estén en idioma distinto al español, o los valores se consignen en moneda extranjera, deberán 
acompañarse de la traducción correspondiente y señalar el tipo de cambio utilizado por cada operación;

• XII. Establecer por centro de costos, identificando las operaciones, actos o actividades de cada sucursal o 
establecimiento, incluyendo aquéllos que se localicen en el extranjero;

• XIII. Señalar la fecha de realización de la operación, acto o actividad, su descripción o concepto, la 
cantidad o unidad de medida en su caso, la forma de pago de la operación, acto o actividad, especificando si 
fue de contado, a crédito, a plazos o en parcialidades, y el medio de pago o de extinción de dicha 
obligación, según corresponda.

•  Tratándose de operaciones a crédito, a plazos o en parcialidades, por cada pago o abono que se 
reciba o se realice, incluyendo el anticipo o enganche según corresponda. Además de lo señalado en el 
párrafo anterior, deberán registrar el monto del pago, precisando si se efectúa en efectivo, transferencia 
interbancaria de fondos, cheque nominativo para abono en cuenta, tarjeta de débito, crédito o de 
servicios, monedero electrónico o por cualquier otro medio. Cuando el pago se realice en especie o 
permuta, deberá indicarse el tipo de bien o servicio otorgado como contraprestación y su valor;

• XIV. Permitir la identificación de los depósitos y retiros en las cuentas bancarias abiertas a nombre del 
contribuyente y conciliarse contra las operaciones realizadas y su documentación soporte, como son los 
estados de cuenta emitidos por las entidades financieras;



REGLAMENTO DEL CFF - Publicado en el DOF 
el 2 de abril de 2014

• XV. Los registros de inventarios de mercancías, materias primas, productos en proceso y 
terminados, en los que se llevará el control sobre los mismos, que permitan identificar cada unidad, 
tipo de mercancía o producto en proceso y fecha de adquisición o enajenación según se trate, así 
como el aumento o la disminución en dichos inventarios y las existencias al inicio y al final de cada 
mes y al cierre del ejercicio fiscal, precisando su fecha de entrega o recepción, así como si se trata de 
una devolución, donación o destrucción, cuando se den estos supuestos.

•  Para efectos del párrafo anterior, en el control de inventarios deberá identificarse el método 
de valuación utilizado y la fecha a partir de la cual se usa, ya sea que se trate del método de 
primeras entradas primeras salidas, últimas entradas primeras salidas, costo identificado, costo 
promedio o detallista según corresponda;

• XVI. Los registros relativos a la opción de diferimiento de la causación de contribuciones conforme a 
las disposiciones fiscales, en el caso que se celebren contratos de arrendamiento financiero. Dichos 
registros deberán permitir identificar la parte correspondiente de las operaciones en cada ejercicio 
fiscal, inclusive mediante cuentas de orden;

• XVII. El control de los donativos de los bienes recibidos por las donatarias autorizadas en términos de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, el cual deberá permitir identificar a los donantes, los bienes 
recibidos, los bienes entregados a sus beneficiarios, las cuotas de recuperación que obtengan por los 
bienes recibidos en donación y el registro de la destrucción o donación de las mercancías o bienes en 
el ejercicio en el que se efectúen, y
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• XVIII. Contener el impuesto al valor agregado que le haya sido trasladado al 
contribuyente y el que haya pagado en la importación, correspondiente a la parte de sus 
gastos e inversiones, conforme a los supuestos siguientes:

• a) La adquisición de bienes, de servicios y el uso o goce temporal de bienes, que se 
utilicen exclusivamente para realizar sus actividades por las que deban pagar el 
impuesto;

• b) La adquisición de bienes, de servicios y el uso o goce temporal de bienes, que se 
utilicen exclusivamente para realizar sus actividades por las que no deban pagar el 
impuesto, y

• c) La adquisición de bienes, de servicios y el uso o goce temporal de bienes, que se 
utilicen indistintamente para realizar tanto actividades por las que se deba pagar el 
impuesto, como aquéllas por las que no se está obligado al pago del mismo.

•  Cuando el destino de los bienes o servicios varíe y se deba efectuar el ajuste del 
acreditamiento previsto en el artículo 5o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se 
deberá registrar su efecto en la contabilidad.



¿HABRA PROBLEMAS EN LO FISCAL POR LO 
CONTABLE?

• Artículo 27 LISR. Las deducciones 
autorizadas en este Título deberán reunir 
los siguientes requisitos:

• IV. Estar debidamente registradas 
en contabilidad y que sean restadas 
una sola vez.

Afirma Javier Cocina [1993] que:

En la medida que las prácticas de contabilidad 
fiscal se han alejado de los principios de 
contabilidad.. ha disminuido... la calidad de la 
información financiera...

...el exceso de cargas fiscales establece una mayor 
demanda de servicios fiscales de los contadores, 
que servicios relacionados con la elaboración de 
buenas contabilidades financieras.



ART 30 CFF
• Las personas obligadas a llevar contabilidad deberán conservarla a disposición de las autoridades fiscales 

de conformidad con la fracción III del artículo 28 de este Código. Las personas que no estén obligadas a 
llevar contabilidad deberán conservar en su domicilio a disposición de las autoridades, toda 
documentación relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales. La documentación a que se 
refiere el párrafo anterior de este artículo y la contabilidad, deberán conservarse durante un plazo de cinco 
años, contado a partir de la fecha en la que se presentaron o debieron haberse presentado las 
declaraciones con ellas relacionadas. Tratándose de la contabilidad y de la documentación 
correspondiente a actos cuyos efectos fiscales se prolonguen en el tiempo, el plazo de referencia 
comenzará a computarse a partir del día en el que se presente la declaración fiscal del último ejercicio en 
que se hayan producido dichos efectos. Cuando se trate de la documentación correspondiente a aquellos 
conceptos respecto de los cuales se hubiera promovido algún recurso o juicio, el plazo para conservarla se 
computará a partir de la fecha en la que quede firme la resolución que les ponga fin. Tratándose de las 
actas constitutivas de las personas morales, de los contratos de asociación en participación, de las actas en 
las que se haga constar el aumento o la disminución del capital social, la fusión o la escisión de sociedades, 
de las constancias que emitan o reciban las personas morales en los términos de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta al distribuir dividendos o utilidades, de la información necesaria para determinar los ajustes a que 
se refieren los artículos 22 y 23 de la ley citada, así como de las declaraciones de pagos provisionales y del 
ejercicio, de las contribuciones federales, dicha documentación deberá conservarse por todo el tiempo en 
el que subsista la sociedad o contrato de que se trate.

• ……………………………………….



NUEVA REFORMA AL CFF 01/06/2018

• “Artículo 83. Son infracciones relacionadas con la obligación de llevar 
contabilidad, siempre que sean descubiertas en el ejercicio de las 
facultades de comprobación o de las facultades previstas en el 
artículo 22 de este Código, las siguientes:

• “IV. No hacer los asientos correspondientes a las operaciones 
efectuadas; hacerlos incompletos, inexactos, con identificación 
incorrecta de su objeto o fuera de los plazos respectivos, así como 
registrar gastos inexistentes.”



NUEVA REFORMA AL CFF 01/06/2018

¿Qué ES UN GASTO INEXISTENTE?



NUEVA REFORMA AL CFF 01/06/2018

• 84 CFF “Cuando se trate de alguna de las infracciones señaladas en 
las fracciones I, II, IV y XVIII del artículo 83 de este Código y la 
autoridad fiscal tenga conocimiento de que el contribuyente respecto 
de los mismos hechos ha sido condenado por sentencia firme por 
alguno de los delitos previstos en los artículos 222 y 222 Bis del 
Código Penal Federal, la multa se aumentará en un monto del 100 por 
ciento al 150 por ciento de las cantidades o del valor de las dádivas 
ofrecidas con motivo del cohecho.”

• 111 CFF “VIII.    Asiente con información falsa o de manera 
inadecuada las operaciones o transacciones contables, fiscales o 
sociales, o que cuente con documentación falsa relacionada con 
dichos asientos.”



NORMAS DE INFORMACION FINANCIERA. SU USO COMO HERRAMIENTA EN 
PROBLEMAS QUE  INVOLUCREN NO SOLO TEMAS JURIDICOS, SINO TAMBIEN 
CONTABLES Y FINANCIEROS.

• Las Normas de Información Financiera constituyen una herramienta útil en los casos en 
que se debe evaluar y resolver un problema que involucre no sólo temas jurídicos, sino 
también contables y  financieros, en los que debe privilegiarse la sustancia económica en 
la delimitación y operación del sistema de información financiera, así como el 
reconocimiento contable de las transacciones, operaciones internas y otros eventos que 
afectan la situación de una empresa. Así, la implementación o apoyo de las Normas de 
Información Financiera tiene como postulado básico, que al momento de analizar y 
resolver el problema que se plantea, prevalezca la sustancia económica sobre la forma, 
para que el sistema de información contable sea delimitado de modo tal que sea capaz 
de captar la esencia del emisor de la información financiera, con el fin de incorporar las 
consecuencias derivadas de las transacciones, prácticas comerciales y otros eventos en 
general, de acuerdo con la realidad económico, y no sólo en atención a su naturaleza 
jurídica, cuando una y otra no coincidan; esto es, otorgando prioridad al fondo o  
sustancia económica sobre la forma legal. Materia(s): Administrativa Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la federación y 
su Gaceta XXXIV, Septiembre 2011 Tesis aislada I. 4º.A.799 A. 



NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA.- PUEDEN SER UTILIZADAS POR 
LAS AUTORIDADES  FISCALES COMO SUSTENTO DE SUS 
DETERMINACIONES

• De conformidad con lo dispuesto por  el artículo 28 del Código Fiscal de la Federación, es obligación de los 
contribuyentes llevar contabilidad;  mientras la Sección III del Capítulo II del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, establece en  qué consiste la contabilidad y los métodos y requisitos de su manejo por los 
contribuyentes. En términos  generales, la contabilidad es la disciplina que se encarga de determinar, medir y 
cuantificar los factores  de riqueza de las empresas, con el fin de servir para la toma de decisiones y control, 
presentando la  información, previamente registrada, de manera sistémica y útil. La contabilidad es una técnica 
porque  trabaja con base en un conjunto de procedimientos o sistemas para acumular, procesar e informar datos  
útiles referentes al patrimonio. Esto lleva a concluir con toda lógica, que la técnica de la contabilidad  debe reunir 
aspectos armónicos o compartidos, para lograr una uniformidad de todos los que la dominan,  que permita su 
comparación y revisión. En vinculación de lo anterior, el Consejo Mexicano para la  Investigación y Desarrollo de 
Normas de Información Financiera, A.C., es un organismo independiente  en su patrimonio y operación, 
constituido en dos mil dos, por entidades líderes de los sectores público y  privado que tiene entre otros, el 
objetivo de desarrollar normas de información financiera, transparentes,  objetivas y confiables relacionadas con 
el desempeño de las entidades económicas y gubernamentales,  que sean útiles a los emisores y usuarios de la 
información financiera, así como llevar a cabo los procesos  de investigación, auscultación, emisión y difusión de 
las normas de información financiera, que den como  resultado información financiera comparable y transparente 
a nivel internacional y lograr la convergencia  de las normas locales de contabilidad con normas de información 
financiera aceptadas globalmente. 



NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA.- PUEDEN SER UTILIZADAS POR 
LAS AUTORIDADES  FISCALES COMO SUSTENTO DE SUS 
DETERMINACIONES

• Por  lo que, si bien es cierto, las normas de información financiera emitidas por el Consejo 
Mexicano para la  Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C., no 
son de carácter legal y por lo tanto no pueden formar parte de la fundamentación de los 
actos de la autoridad, ni resultan obligatorias  para los contribuyentes, se trata de normas 
consuetudinarias relativas a la técnica contable, que permiten  la uniformidad, comparación 
y verificación de quienes la dominan. En otras palabras, el Código Fiscal de  la Federación 
establece con toda precisión que los contribuyentes deben llevar contabilidad, mientras que  
las normas de información financiera, son las reglas consuetudinarias que preferentemente 
debe acatar  esa técnica. Entonces, queda claro que la autoridad sí puede citar como parte de 
las consideraciones  que le llevaron a emitir una liquidación, que la contabilidad no se apegó a 
las normas de información  financiera. 



RENTA. EL ARTICULO 24, FRACCION IV, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE EN MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, QUE PREVE EL REQUISITO DEL DEBIDO REGISTRO EN CONTABILIDAD 
DE LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.

• El principio de legalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, del Máximo Ordenamiento, impone el deber 
jurídico de establecer en un acto formal y materialmente legislativo los elementos esenciales de una contribución, así 
como la determinación expresa de los sujetos pasivos de la misma y su objeto. Ahora bien, atendiendo al criterio que ha 
sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante la tesis de rubro: "LEGALIDAD TRIBUTARIA. DICHA 
GARANTIA NO EXIGE QUE EL LEGISLADOR ESTE OBLIGADO A DEFINIR TODOS LOS TERMINOS Y PALABRAS USADAS EN LA 
LEY.", en el cual se determinó que para cumplir con el principio de trato, es suficiente que la norma se precise en forma 
razonable y de entendimiento a cualquier persona, pues resulta absurdo que el legislador tenga que definir todas y cada 
una de las palabras en ella utilizadas tal como si fuera un diccionario. Pues bien, en tales condiciones el numeral 24, 
fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en el año de mil novecientos noventa y siete, al establecer que 
las deducciones autorizadas en la misma deberán encontrarse "debidamente registradas en contabilidad", no vulnera el 
principio de legalidad tributaria, pues el término "debidamente", tiene la característica de ser razonable y de 
entendimiento a cualquier persona al resultar que deviene de la palabra "deber" que corresponde a la existencia de una 
carga prevista en la ley; luego entonces, debe deducirse que en el mismo cuerpo legal al que pertenece la norma fiscal 
estudiada, es donde se deben buscar los lineamientos establecidos por el legislador para regular la forma en la que se 
registran los gastos en la contabilidad, habida cuenta que resultaría imposible pretender interpretar una disposición legal 
específica, sin atender sistemáticamente a las diversas que integran el régimen jurídico aplicable. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO

• Precedentes Amparo directo 445/2002. Refrescos Mexicanos en Aguas Calientes, S.A. de C.V. 18 de febrero de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: María Inocencia González Díaz. Nota: La tesis citada 
aparece publicada con el número P. XI/96, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo III, 
febrero de 1996, página 169. Localización Novena Epoca Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XVII, Junio de 2003 Tesis: I.7o.A.216 A Página: 1064 Materia: Administrativa 
Tesis aislada



DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA BASE GRAVABLE Y DE INGRESOS POR DEPÓSITOS BANCARIOS. 
SUS ALCANCES Y DIFERENCIAS PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA

• La fracción III del artículo 59 del Código Fiscal de la Federación dispone que deberán presumirse como 
ingresos, por los que se deban pagar contribuciones, el monto de los depósitos bancarios que no estén 
soportados documentalmente en la contabilidad del contribuyente, aun cuando sí estén registrados. En 
cambio, el artículo 55 del Código Fiscal de la Federación prevé que la autoridad deberá determinar 
presuntivamente la utilidad fiscal en seis supuestos que impiden determinar de forma cierta la base gravable 
por conductas imputables a los contribuyentes; para ello la autoridad podrá utilizar alguno de los 
procedimientos establecidos en el artículo 56 de ese ordenamiento legal. Esto es, se está en presencia de 
figuras jurídicas distintas, dado que la presunción de ingresos no implica una determinación presuntiva de 
utilidad fiscal, sino que, como su nombre lo indica, se presumen como ingresos los depósitos bancarios no 
registrados. En esta hipótesis, sí existe contabilidad y por tanto, la determinación del impuesto es a base 
cierta, ya que existiendo contabilidad, esta presunción parte precisamente, del hecho de que esos depósitos 
debían estar registrados y amparados en la contabilidad para que no se consideren ingresos. En cambio, la 
determinación presuntiva de utilidad fiscal implica que no puede liquidarse a base cierta el impuesto, ya que, 
en términos generales, el contribuyente no tiene contabilidad, a pesar de estar obligado, o es insuficiente, 
razón por la cual se carece de elementos para determinar los ingresos brutos. De modo que, si el artículo 90 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta dispone que, para determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los 
contribuyentes, la autoridad deberá aplicar a los ingresos brutos declarados o determinados 
presuntivamente el coeficiente correspondiente a la actividad del contribuyente, entonces, tal precepto solo 
es aplicable a la determinación presuntiva de la base gravable, porque, como se mencionó, la autoridad 
carece de elementos para liquidar de base cierta, situación que no acontece en la determinación presuntiva 
de ingresos, en la cual sí existen elementos para liquidar a base cierta ese concepto.”



DEDUCCIÓN DE GASTOS REALIZADOS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24, FRACCIONES III Y IV DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA VIGENTE EN EL AÑO 2000.- EL HECHO DE QUE LAS FACTURAS HAYAN SIDO EXPEDIDAS CON FECHA 
POSTERIOR A AQUELLA EN QUE SE REALIZARON LAS OPERACIONES MERCANTILES QUE SUSTENTAN, NO INVALIDA SU EFICACIA 
LEGAL PARA EFECTOS DE LA

• La procedencia de las deducciones por gastos autorizadas por la ley, está condicionada a que se colmen 
todos y cada uno de los requisitos señalados en las diversas fracciones del artículo 24 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente en el año 2000, según sea el caso. Por tanto, la omisión de alguno o 
algunos de ellos, invalida su eficacia legal para efectos de la procedencia de la deducción. Así, la fracción 
III, del dispositivo mencionado, establece que los documentos con los que se compruebe la deducción 
deben reunir los requisitos que señalen las disposiciones fiscales relativas a la identidad y domicilio de 
quien los expida, así como de quien adquirió el bien de que se trate o recibió el servicio, por otra parte, la 
fracción IV, del mismo precepto, prevé que los gastos se encuentren debidamente registrados en la 
contabilidad del contribuyente, y, la fracción XXII, exige que la fecha de expedición de los comprobantes 
corresponda al ejercicio por el cual se efectúa la deducción. De tal forma, si las facturas se imprimen con 
fecha posterior a la que se realizaron los pagos, ello no impide realizar la deducción de los gastos que 
amparan, en virtud de que, los mencionados datos no se refieren a los de identidad y domicilio, ni 
tampoco significa su indebido registro en la contabilidad del contribuyente, por lo que, ello no invalida su 
eficacia legal para efectos de la deducción de gastos, siempre y cuando las facturas que amparen tales 
gastos contengan la fecha de impresión y su vigencia, de conformidad con el artículo 29-A, fracción VIII, 
del Código Fiscal de la Federación, y, la fecha de expedición de los comprobantes corresponda al ejercicio 
por el cual se efectúa la deducción. Además de que, no existe dispositivo legal que prevea que la fecha de 
expedición de la factura y de los registros contables deban coincidir con la de impresión de la misma. 
Cumplimiento de Ejecutoria dictada en el Juicio Contencioso Administrativo Núm. 18162/03-17-08-6.- 
Resuelto por la Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
el 11 de marzo de 2013, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora.- Lucila Padilla López.- 
Secretaria: Lic. Begonia Brígido Mazas. Tipo de Documento: Tesis Aislada Época: Séptima época Instancia:
Octava Sala Regional Metropolitana Publicación: No. 26 Septiembre 2013. Página: 170



COMPROBANTES FISCALES. INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 27, 29 Y 29-A 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LOS REGULAN, CON LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

• De los artículos 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, vigentes en 2009, deriva la obligación para quienes presentan 
declaraciones periódicas o estén obligados a expedir los comprobantes fiscales por las actividades que realicen, a solicitar su 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y proporcionar información relacionada con su identidad y, en general, sobre su 
situación fiscal mediante los avisos correspondientes. En cuanto a la posibilidad de utilizar comprobantes fiscales para deducir o 
acreditar determinados conceptos, el citado artículo 29, párrafo tercero, prescribe para tal efecto, que quien los utilice, está 
obligado a cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los 
expide y aparece en ellos, son los correctos, así como verificar que contiene los datos previstos en el artículo 29-A aludido. Este 
cercioramiento únicamente vincula al contribuyente (a favor de quien se expide el comprobante) a verificar que esos datos estén 
impresos en el documento, pero no a comprobar el cumplimiento de los deberes fiscales a cargo del emisor, pues su obligación se 
limita a la revisión de la información comprendida en la factura, nota de remisión o comprobante fiscal de caja registradora. Así, de 
una interpretación conforme de los referidos numerales con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye 
que el documento fiscal se integra con una serie de elementos que permiten comprobar su veracidad, por lo que no es posible 
interpretar dichas normas con el fin de que el documento fiscal pierda validez por un elemento ajeno a la operación que 
pretende comprobar el contribuyente para deducir o acreditar, como el hecho de que el contribuyente que lo expidió esté como 
"no localizado" por parte del Servicio de Administración Tributaria, pues dicha interpretación no puede llegar a ese grado, porque 
sería contraria a la norma constitucional que prohíbe la actuación arbitraria de la autoridad (principio conocido como 
interdicción de la arbitrariedad). Lo anterior es así, porque el hecho de que quien expidió un documento fiscal cambie su 
domicilio sin dar el aviso respectivo, no invalida la formalidad de éste, ya que lo trascendente es la operación y documentación 
que la ampara; sin que lo anterior implique que por el solo hecho de que el documento cumpla con los requisitos formales 
aludidos sea suficiente para que el contribuyente pueda hacer deducible o acreditable el gasto que quiere soportar, pues el 
documento simplemente es el elemento que permitirá, posteriormente, que sean verificados los demás elementos que requiere 
la ley para ello. Época: Décima Época Registro: 2006235 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación Libro 5, Abril de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional, Administrativa Tesis: 1a. CLVI/2014 (10a.) Página: 
792



NIF B-1

• a) Aplicación prospectiva – es el reconocimiento, en el periodo actual 
y en periodos futuros, del efecto de un “cambio contable” a partir de 
la fecha en que éste ocurre. 

• b) Aplicación retrospectiva – es el reconocimiento del efecto de un 
cambio contable o de la corrección de un error, en periodos 
anteriores a la fecha en que esto ocurre, como si el tratamiento o 
reclasificación adoptado siempre se hubiera aplicado o el error no 
hubiera ocurrido



NIF B-1

• Errores en estados financieros previamente emitidos – son errores 
aritméticos, aplicación incorrecta de normas particulares, omisiones o 
mal uso de información, que sirvió de base para el reconocimiento 
contable.

• Cambio contable, es: 

I) Cambio en la estructura del ente económico

II) Cambio en estimación contable 

III) Cambio de “norma particular”

IV) Reclasificaciones 



NIF B-1

• El efecto que provoca un cambio contable o la corrección de un error 
debe reconocerse e informarse de acuerdo con los lineamientos que 
se establecen en esta NIF, salvo que la emisión de una nueva NIF 
particular que dé lugar a un cambio contable, establezca normas 
específicas relativas al tratamiento del efecto que provoca ese 
cambio. 

• Si la aplicación retrospectiva afecta resultados acumulados o a otras 
cuentas del capital o patrimonio contable, el ajuste al saldo inicial de 
estas cuentas debe presentarse deducido por el efecto de los 
impuestos a la utilidad, cuando sea aplicable.



1.4 Escepticismo profesional en la 
auditoría gubernamental
CCPVER



ESCEPTICISMO EN AUDITORIA

• El escepticismo profesional es una actitud esencial que 
incrementa la capacidad del auditor de identificar y 
responder a las condiciones que pueden indicar una 
posible incorrección. Incluye una evaluación crítica de 
la evidencia de auditoría.

• https://www.ifac.org/_flysystem/azure-
private/publications/files/Preguntas-y-respuestas-del-
personal-del-IAASB-El-Escepticismo-Profesional-en-la-
Auditoria-de-Estados-Financieros.pdf

https://www.ifac.org/_flysystem/azure-private/publications/files/Preguntas-y-respuestas-del-personal-del-IAASB-El-Escepticismo-Profesional-en-la-Auditoria-de-Estados-Financieros.pdf
https://www.ifac.org/_flysystem/azure-private/publications/files/Preguntas-y-respuestas-del-personal-del-IAASB-El-Escepticismo-Profesional-en-la-Auditoria-de-Estados-Financieros.pdf
https://www.ifac.org/_flysystem/azure-private/publications/files/Preguntas-y-respuestas-del-personal-del-IAASB-El-Escepticismo-Profesional-en-la-Auditoria-de-Estados-Financieros.pdf
https://www.ifac.org/_flysystem/azure-private/publications/files/Preguntas-y-respuestas-del-personal-del-IAASB-El-Escepticismo-Profesional-en-la-Auditoria-de-Estados-Financieros.pdf


ESCEPTICISMO EN GUBERNAMENTAL

• ESTADOS DE CUENTA EN PDF

• FOTOGRAFIAS Y 
DOCUMENTACION DE OBRAS

• GASTO PUBLICO EJERCIDO

• COMPROBACION DE GASTOS Y 
VIATICOS

• EXISTENCIA DE ACTIVOS

• USO DEL PERSONAL Y EQUIPOS

• ETC



ESCEPTICISMO EN GUBERNAMENTAL

• Los auditores deben mantener una 
conducta profesional apropiada 
mediante la aplicación del 
escepticismo profesional, juicio 
profesional y la diligencia debida 
durante toda la auditoría.

• La actitud del auditor debe 
caracterizarse por el escepticismo y 
juicio profesional, que deben 
aplicar al tomar decisiones sobre 
del curso de acción apropiado. Los 
auditores deben ejercer la 
diligencia debida para garantizar 
que su conducta profesional sea 
apropiada. 



ESCEPTICISMO EN GUBERNAMENTAL

• El escepticismo profesional significa 
mantener la distancia profesional y una 
actitud de alerta y de cuestionamiento al 
evaluar la suficiencia e idoneidad de la 
evidencia obtenida durante toda la 
auditoría. También implica permanecer 
abierto y receptivo a todos los puntos de 
vista y argumentos.

•  El juicio profesional implica la aplicación 
del conocimiento, habilidades y 
experiencia colectiva en el proceso de 
auditoría. Diligencia debida significa que 
el auditor debe planear y conducir las 
auditorías de manera cuidadosa. Los 
auditores deben evitar cualquier 
conducta que pueda desacreditar su 
trabajo.



ESCEPTICISMO EN GUBERNAMENTAL

• El escepticismo profesional es fundamental en todos los trabajos de 
auditoría. El auditor planea y realiza un trabajo de atestiguamiento con una 
actitud de escepticismo profesional, reconociendo que pueden existir 
circunstancias que hagan que la información del objeto en cuestión tenga 
errores, significativamente. Una actitud de escepticismo profesional 
significa que el auditor hace una evaluación crítica, con mente inquisitiva, 
de la validez de la evidencia obtenida y que está alerta ante cualquier 
evidencia que contradiga o ponga en duda la confiabilidad de los 
documentos o declaraciones hechas por el ente público auditado; esta 
actitud es necesaria a lo largo de todo el proceso de auditoría para poder 
reducir el riesgo de pasar por alto circunstancias sospechosas, generalizar 
indebidamente al emitir conclusiones a partir de las observaciones y hacer 
suposiciones falsas al determinar la naturaleza, tiempos y alcance de los 
procedimientos necesarios para reunir evidencia y evaluar los resultados.



REQUERIMIENTO DE INFORMACION



1.5 Traficantes de facturas (combate) 
y listado del 69-B del CFF (Lista negra 
y empresas fantasmas)
CCPVER



EFOS Y EDOS

EFOS

Personas físicas o morales que 
emiten comprobantes fiscales de 
operaciones simuladas o 
inexistentes y que aparece en la 
lista del artículo 69-B del CFF.

EDOS

Las personas físicas o morales que 
hayan dado cualquier efecto fiscal 
a los comprobantes fiscales 
expedidos por un contribuyente 
incluido en el listado a que se 
refiere el artículo 69-B del CFF.



ECOS

IDC: Identificación del Contribuyente



Relación de Contribuyentes Incumplidos

https://siat.sat.gob.mx/PTSC/pdc/faces/consulta69b.jsf?ispublic=1

https://siat.sat.gob.mx/PTSC/pdc/faces/consulta69b.jsf?ispublic=1


http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/dat
os/vinculo.html?page=ListCompleta69B.html 

http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=ListCompleta69B.html
http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=ListCompleta69B.html


NOVEDADES



Aclaración de publicación de datos de los 
contribuyentes en el Portal del SAT

1.2. Para los efectos del artículo 69, último párrafo del CFF, los contribuyentes que estén inconformes 
con la publicación de sus datos en el Portal del SAT, podrán solicitar la aclaración, en la cual podrán aportar las 
pruebas que a su derecho convengan y deberán señalar al menos una dirección electrónica de contacto, 
conforme al siguiente procedimiento:

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada en el SAT, a través de los siguientes medios:

a) A través del Portal del SAT.

b) Personalmente en cualquier ADSC, previa cita al teléfono MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México 
o 01 (55) 627 22 728 del resto del país.

II. El SAT resolverá la solicitud de aclaración en el plazo de tres días contados a partir del día siguiente al que 
se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el contribuyente deberá ingresar al Portal del SAT, con su clave 
en el RFC y Contraseña.

III. Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera anexado, la aclaración 
haya sido procedente, el SAT llevará a cabo la eliminación de los datos del contribuyente publicados en su 
portal, dentro del plazo de tres días contados a partir del día siguiente al que se reciba la solicitud de 
aclaración.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones II y III de esta regla, el SAT llevará a cabo de manera quincenal la 
actualización de los datos publicados en su portal.



Publicación de contribuyentes

1.3. Para los efectos del artículo 69, décimo segundo párrafo, fracción 
III del CFF, el SAT únicamente publicará a los contribuyentes que, 
además de estar no localizados, presenten incumplimiento sistemático 
de sus obligaciones fiscales.



Presunción de operaciones inexistentes o 
simuladas y procedimiento para desvirtuar

los hechos que determinaron dicha presunción
• 1.4.  Para los efectos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, respecto de la 

notificación por buzón tributario, cuando las autoridades fiscales presuman la inexistencia 
o simulación de operaciones amparadas en comprobantes fiscales emitidos por los 
contribuyentes, notificarán un oficio individual mediante el cual se informará a cada 
contribuyente que se encuentre en dicha situación. 

• Asimismo, la autoridad fiscal emitirá los oficios globales que contengan la relación de los 
contribuyentes que presuntamente se ubicaron en los supuestos establecidos en el 
artículo 69-B, primer párrafo del CFF, a fin de que sean notificados a través del Portal del 
SAT y en el DOF, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del citado 
artículo, en relación con lo establecido en el numeral 69, primer párrafo del Reglamento 
del CFF. 

• Los contribuyentes podrán manifestar lo que a su derecho convenga y aportar la 
documentación e información que consideren pertinente para desvirtuar los hechos dados 
a conocer en el oficio que contiene la presunción de inexistencia de operaciones, dentro 
del plazo de quince días, computado a partir de la última de las notificaciones que se 
hayan efectuado siendo esta la publicación que se lleva a cabo a través del DOF; en 
términos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF



Presunción de operaciones inexistentes o 
simuladas y procedimiento para desvirtuar

los hechos que determinaron dicha presunción
• Lo anterior, observando lo que para tal efecto dispone la ficha de trámite 

156/CFF Informe y documentación que deberá contener la manifestación con 
la cual se desvirtúe la presunción del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, contenida en el Anexo 1-A



Procedimiento para acreditar que efectivamente se 
adquirieron los bienes o recibieron los servicios que 

amparan los comprobantes fiscales
• 1.5.  Para los efectos del artículo 69-B, antepenúltimo párrafo del CFF, las personas 

físicas y morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los CFDI expedidos por los 
contribuyentes incluidos en el listado definitivo a que se refiere el cuarto párrafo del 
referido artículo, podrán acreditar que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron 
los servicios que amparan dichos comprobantes, o bien, corregir su situación fiscal dentro 
del plazo de treinta días siguientes al de la publicación del listado en el DOF y en el Portal 
del SAT, ello conforme a la ficha de trámite 157/CFF Informe y documentación que deberán 
presentar los contribuyentes a que se refiere la regla 1.5. para acreditar que efectivamente 
recibieron los servicios o adquirieron los bienes que amparan los comprobantes fiscales 
que les expidieron o que corrigieron su situación fiscal, contenida en el Anexo 1-A. 

• La autoridad podrá requerir información o documentación adicional, a efecto de resolver 
lo que en derecho proceda. El contribuyente contará con un plazo de diez días contados a 
partir del día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación del 
requerimiento, para proporcionar la información y documentación solicitada, dicho plazo 
se podrá ampliar por diez días más, siempre que el contribuyente presente su solicitud 
dentro del plazo inicial de diez días.



Procedimiento para acreditar que efectivamente se 
adquirieron los bienes o recibieron los servicios que 

amparan los comprobantes fiscales
•  Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, en caso de 

que el contribuyente no proporcione la información y documentación 
requerida, o bien se proporcione incompleta, la autoridad valorará su 
situación únicamente con las pruebas aportadas y resolverá lo que en 
derecho proceda. 

•  El plazo máximo con el que contará la autoridad para resolver si el 
contribuyente acreditó que efectivamente adquirió los bienes o recibió los 
servicios que amparan dichos comprobantes, será de treinta días contados a 
partir del día en que presente su solicitud de aclaración, o bien, de que se 
tenga por cumplido el requerimiento de información.



156/CFF      Información y documentación que deberá contener 
el escrito con el cual se desvirtúe la presunción del artículo 69-B 

del Código Fiscal de la Federación

¿Quiénes lo presentan?
Personas físicas y morales que se ubiquen en lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 69-B del CFF.

¿Dónde se presenta?
A través de la página de Internet del SAT.
En las oficinas de la autoridad que suscribió el oficio de presunción.

¿Qué documentos se obtienen?
Acuse de su promoción.
Escrito libre sellado como acuse de recibo.

¿Cuándo se presenta?
Dentro del plazo de quince días contados a partir de la última de las notificaciones que se haya efectuado, es decir, a través de Buzón Tributario del contribuyente 
(en su caso, notificación personal) o de la publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Requisitos:
· Escrito libre en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que los hechos que conoció la autoridad fiscal no son ciertos.
· Relación y respaldo de la documentación e información con la que desvirtúe que emitió comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura o 
capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes.

Disposiciones jurídicas aplicables
Art. 69-B CFF, Regla 1.3. RMF.



COMPLICACIONES

• COMPUTO DE PLAZO PARA APORTAR PRUEBAS A PARTIR DE QUE SE 
NOTIFIQUE EN EL DOF (ULTIMA)

• PRUEBAS A TRAVES DEL BUZON (EN PDF Y EN TAMAÑO MAXIMO DE 4 
MEGABYTES)

• ENTREGAR ESCRITO LIBRE DE MANERA PRESENCIAL EN OFICIALIA

• ¿PLAZO ADICIONAL DE INFORMACION?



DOF 01/06/2018

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5524857&fecha=01/06/2018 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5524857&fecha=01/06/2018


DOF 25/06/18

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5528960&fecha=25/06/2018 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5528960&fecha=25/06/2018


• Aprobado el 24 de abril del 2018 por la Cámara de 
Diputados la reforma al 69-B del CFF.

• La reforma se aprobó por 325 votos a favor, 37 en 
contra y seis abstenciones y fue turnada al 
Senado.

• Se amplían plazos de presentación de 
documentación requerida y se publicará cada tres 
meses la lista de empresas que hayan 
comprobado que no son fantasmas.

69-B Y 69-B BIS CFF



• El documento refiere que cuando la autoridad fiscal detecte que un 
contribuyente ha emitido comprobantes sin contar con los activos, 
personal, infraestructura o capacidad material, directa e indirectamente, 
para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que 
amparan tales comprobantes, o que dichos contribuyentes no se localizan, 
se presumirá la inexistencia de las operaciones.

• En este supuesto, notificará a los contribuyentes a través del buzón 
tributario, de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), y la publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) para que 
aporten la documentación e información pertinentes en un plazo no mayor 
a 15 días. Podrán solicitar prórroga, por única ocasión, de cinco días, en 
ejercicio de su derecho de audiencia, para desvirtuar los hechos de la 
notificación.

69-B Y 69-B BIS CFF



• Apunta el dictamen que la autoridad fiscal valorará los 
documentos e información y emitirá su resolución en un plazo 
no mayor a los 50 días, mediante el buzón tributario; de no 
hacerlo en ese lapso, quedará sin efectos la presunción 
respecto a los comprobantes fiscales observados, que 
originaron el procedimiento.

• Se establece su obligación para publicar trimestralmente en el 
DOF y en la página de Internet del SAT un listado de 
contribuyentes que lograron desvirtuar los hechos imputados, 
o que una sentencia emitida por una autoridad competente 
haya dejado sin efectos la resolución que dio fin al 
procedimiento.

69-B Y 69-B BIS CFF



69-B Y 69-B BIS CFF



69-B Y 69-B BIS CFF



69-B Y 69-B BIS CFF



69-B Y 69-B BIS CFF



69-B Y 69-B BIS CFF



69-B Y 69-B BIS CFF



• El Pleno del Senado de la República aprobó la minuta enviada por 
la Cámara de Diputados que reforma el artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de evitar la evasión y elusión fiscal, 
dotando a la autoridad de mayores herramientas. (25/04/18)

• El dictamen aprobado con 71 votos a favor, 13 en contra y dos 
abstenciones establece que la autoridad fiscal podrá solicitar 
mayor información y documentación al contribuyente durante el 
procedimiento y otorgarle un plazo de 10 días para atender dicho 
requerimiento. 

• Se amplía de cinco a 50 días el plazo que tiene la autoridad fiscal 
para valorar las pruebas aportadas por el contribuyente y notificar 
la resolución correspondiente.

69-B Y 69-B BIS CFF



VER CONFRONTA

1. Autoridad Notifica

2. 15 días aportar información

3. 5 días prórroga (a partir del día siguiente al del vencimiento del 
plazo de 15 días)

4. 20 días información adicional (autoridad podrá requerir)

5. 10 días proporcionar contribuyente información adicional

6. Termina plazo de los 50 días – autoridad emite resolución

7. 30 días posteriores a la notificación de la resolución

8. Publicación de listado definitivo 69-B CFF



• 5/12/17 Se presenta en la Cámara de Diputados la 
Iniciativa por la cual se reforman el Código Fiscal de la 
Federación, la Ley Aduanera, el Código Penal Federal y la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en materia de Hidrocarburos, aprobada el 
14/12/17

• ¿Qué busca? Inhibir las prácticas tendientes a erosionar 
la base de impuesto sobre la renta mediante la 
transmisión indebida de pérdidas fiscales. 

• ¿Adquirir Pérdidas Fiscales?

69-B Y 69-B BIS CFF



• El 17/04/18 la Cámara de Senadores aprobó y remitió 
al Ejecutivo para su publicación el “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, de la 
Ley Aduanera, del Código Penal Federal y de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en materia de Hidrocarburos”.

• Pérdidas que se generan sin tener sustancia o razón 
de negocio

69-B Y 69-B BIS CFF



• CONTROLES VOLUMETRICOS

• CFDI INDUSTRIA HIDROCARBUROS Y PETROLIFEROS

• ACTOS O ACTIVIDADES ESPECIFICOS

• FACULTADES DE COMPROBACION

• VISITA DOMICILIARIA

• DOCUMENTACION COMPROBATORIA

• DETERMINACION PRESUNTIVA

• PERDIDAS FISCALES

• INFRACCIONES

• DELITOS

69-B Y 69-B BIS CFF



“Ahora bien, no obstante las diferentes reformas que ha 
sufrido la Ley del Impuesto sobre la Renta para 
restringir la transmisión y uso indiscriminado de las 
pérdidas fiscales, el Servicio de Administración 
Tributaria ha observado una tendencia al alza en la 
determinación de las pérdidas fiscales, toda vez que en 
el ejercicio fiscal de 2007 se declararon pérdidas 
fiscales por los contribuyentes en el orden de 328 mil 
459 millones de pesos y para el ejercicio fiscal de 2016, 
esta cifra alcanzó los 848 mil 411 millones de pesos, lo 
que representa un incremento del 258 por ciento. 

69-B Y 69-B BIS CFF



• Por otra parte, para el ejercicio 2007 el saldo pendiente 
de disminuir de las pérdidas fiscales de ejercicios 
anteriores fue del orden de los 1,229,578 millones de 
pesos, mientras que para el ejercicio de 2016 dicha cifra 
alcanzó los 2,220,156 millones de pesos, lo que 
representa un incremento del 180 por ciento.

• Al respecto, de las revisiones realizadas por la autoridad 
fiscal, se ha detectado que en muchos casos el 
incremento se debe a pérdidas que se generan sin tener 
sustancia o una razón de negocios.”

69-B Y 69-B BIS CFF



69-B Y 69-B BIS CFF



Artículo 69-B Bis. La autoridad podrá presumir que se efectuó la 
transmisión indebida de las pérdidas fiscales, cuando del análisis de 
la información con que cuenta en sus bases de datos, identifique 
que el contribuyente que tenga derecho a la disminución de esas 
pérdidas fiscales fue parte de una reestructuración, escisión o 
fusión de sociedades, o bien, de un cambio de accionistas y, como 
consecuencia de ello, dicho contribuyente deje de formar parte del 
grupo al que perteneció.

La presunción señalada en el párrafo anterior podrá llevarse a cabo 
por la autoridad, siempre que advierta que el contribuyente que 
obtuvo o declaró pérdidas fiscales, haya actualizado cualquiera de 
los siguientes supuestos:

69-B Y 69-B BIS CFF



I. Obtenga pérdidas fiscales en alguno de los tres ejercicios 
fiscales siguientes al de su constitución en un monto mayor al 
de sus activos y que más de la mitad de sus deducciones 
derivaron de operaciones realizadas con partes relacionadas.

II. Obtenga pérdidas fiscales con posterioridad a los tres 
ejercicios fiscales declarados siguientes al de su constitución, 
derivadas de que más de la mitad de sus deducciones son 
resultado de operaciones entre partes relacionadas y las 
mismas se hubieren incrementado en más de un 50 por 
ciento respecto de las incurridas en el ejercicio inmediato 
anterior.

69-B Y 69-B BIS CFF



III. Disminuya en más del 50 por ciento su capacidad material 
para llevar a cabo su actividad preponderante, en ejercicios 
posteriores a aquél en el que declaró la pérdida fiscal, como 
consecuencia de la transmisión de la totalidad o parte de sus 
activos a través de reestructuración, escisión o fusión de 
sociedades, o porque dichos activos se hubieren enajenado a 
partes relacionadas.

IV. Obtenga pérdidas fiscales y se advierta la existencia de 
enajenación de bienes en la que se involucre la segregación 
de los derechos sobre su propiedad sin considerar dicha 
segregación al determinar el costo comprobado de 
adquisición.

69-B Y 69-B BIS CFF



V. Obtenga pérdidas fiscales y se advierta la modificación 
en el tratamiento de la deducción de inversiones previsto 
en la Ley del Impuesto sobre la Renta, antes de que se 
haya realizado al menos el 50 por ciento de la deducción.

VI. Obtenga pérdidas fiscales y se adviertan deducciones 
cuya contraprestación esté amparada con la suscripción 
de títulos de crédito y la obligación adquirida se extinga 
mediante una forma de pago distinta a las previstas para 
efectos de las deducciones en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.

69-B Y 69-B BIS CFF



Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá por 
grupo, lo que al efecto establezca la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, y por actividad preponderante, lo que al efecto establezca el 
Reglamento de este Código.

Para efectos de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, la 
autoridad fiscal notificará al contribuyente que obtuvo la pérdida 
fiscal a través de su buzón tributario, con objeto de que en un plazo 
de veinte días manifieste lo que a su derecho convenga y aporte la 
documentación e información que considere pertinente para 
desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlo.
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Tratándose de contribuyentes que cuyo registro federal de contribuyentes se 
encuentre cancelado, la notificación se llevará a cabo con el contribuyente que 
sea titular de los derechos y obligaciones de la sociedad. En caso de que los 
derechos y obligaciones a su vez se encuentren transmitidos a otro contribuyente, 
la notificación se hará con el último titular de tales derechos y obligaciones.

La autoridad fiscal valorará las pruebas y defensas hechas valer por el 
contribuyente en un plazo que no excederá de seis meses, contado a partir de 
que venza el plazo a que se refiere el cuarto párrafo del presente artículo y 
notificará a través de buzón tributario la resolución mediante la cual se señale si 
el contribuyente desvirtuó o no, los hechos que llevaron a la autoridad a 
notificarlo. La autoridad fiscal dentro de los primeros diez días del mencionado 
plazo de seis meses podrá requerir información adicional al contribuyente a fin de 
que se le proporcione a más tardar dentro de los diez días siguientes a aquel en 
que surta efectos la notificación del requerimiento de información.
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En contra de la resolución que emita la autoridad fiscal de conformidad 
con este artículo procederá recurso de revocación.

La autoridad publicará en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria y en el Diario Oficial de la Federación, un listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les 
imputan y que por tanto, se encuentran definitivamente en la situación a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo. En ningún caso se 
publicará este listado antes de los treinta días posteriores a la notificación 
de la resolución a que se refiere este artículo.

La publicación a que se refiere el párrafo anterior, tiene como efecto 
confirmar la transmisión indebida de las pérdidas fiscales obtenidas por el 
contribuyente que las generó, así como la improcedencia de su 
disminución por el contribuyente que corresponda.
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Cuando los contribuyentes que hubieren disminuido indebidamente 
pérdidas fiscales corrijan su situación fiscal dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación del listado a que se refiere este artículo, 
podrán aplicar las tasas de recargos por prórroga determinada 
conforme a la Ley de Ingresos de la Federación por el plazo que 
corresponda.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, cuando el 
contribuyente no hubiere corregido su situación fiscal, la autoridad 
estará en posibilidad de ejercer sus facultades de comprobación en 
términos del artículo 42, fracción IX de este Código. Lo anterior, sin 
perjuicio de las sanciones que en su caso procedan en términos de 
este Código, así como de las penas que impongan las autoridades 
judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal.
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PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES.
LAS PUBLICACIONES CON LOS DATOS DE LOS CONTRIBUYENTES A QUE HACE
REFERENCIA EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO
CONSTITUYEN UNA PENA QUE DEBA RESPETAR LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN
EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS. El citado precepto legal prevé un procedimiento para que las autoridades
presuman la inexistencia de las operaciones de los contribuyentes que hayan emitido
comprobantes fiscales sin contar con activos, personal, infraestructura o capacidad material,
directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los
bienes que amparan dichos comprobantes o cuando no se localice al contribuyente. Asimismo,
establece que los terceros que hayan utilizado estos documentos para soportar una deducción
o un acreditamiento, tendrán un plazo para demostrar ante la autoridad que efectivamente
adquirieron los bienes o recibieron los servicios, o para corregir su situación fiscal. En esos
términos, se concluye que las publicaciones con los datos de los contribuyentes a que
hace referencia el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, únicamente tienen
como finalidad que la autoridad dé a conocer que existe aquella presunción, para que
tengan oportunidad de desvirtuarla y, posteriormente, declarar una realidad jurídica
(sobre la inexistencia de las operaciones celebradas con esos contribuyentes) respecto de lo
cual, los terceros relacionados también pueden hacer valer lo que a su derecho corresponda,
sin que tales publicaciones constituyan una pena que deba respetar los derechos
fundamentales reconocidos en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Tesis de jurisprudencia 161/2015 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal,
en sesión privada del veinticinco de noviembre de dos mil quince.
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA RESPECTO DE LOS EFECTOS Y

CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. Resulta

improcedente otorgar la suspensión en el juicio de amparo respecto de los efectos y las consecuencias de la aplicación del

citado numeral, consistentes en el eventual dictado de una segunda resolución que establezca de manera definitiva la

inexistencia de las operaciones celebradas por el contribuyente, para que no surtan efectos los comprobantes que

amparan las operaciones ahí reflejadas, en términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; ello es así, porque

constituye un acto futuro de realización incierta ya que, de acuerdo con el referido procedimiento, antes de que se publique la

resolución que defina la situación del contribuyente respecto del cual -en un primer momento- se presumió la inexistencia de las

operaciones respaldadas en los comprobantes fiscales (y obviamente, antes de que la autoridad en ejercicio de sus facultades de

comprobación emita un crédito fiscal), se prevé un plazo para que los interesados manifiesten lo que a su derecho convenga y

aporten información y documentación para desvirtuar los hechos objeto de la presunción; lo cual implica que no existe certidumbre

de su realización, porque ello dependerá de su conducta a fin de desvirtuar la presunción de inexistencia de operaciones atribuida

por la autoridad fiscal. Además, arribar a una posición contraria afectaría el interés social y contravendría disposiciones de orden

público, acorde con los artículos 128, fracción II y 129, fracción III, de la Ley de Amparo, pues de concederse la medida cautelar

se generaría la falsa creencia de que el contribuyente investigado ya desvirtuó la presunción de inexistencia de las

operaciones amparadas a través de los comprobantes fiscales, lo cual podría acarrear un daño a la colectividad, al

desconocer la situación fiscal de los contribuyentes a quienes se atribuye la realización de este tipo de operaciones, aunado a

que ocasionaría la imposibilidad -por los terceros relacionados- de acreditar la existencia de las operaciones amparadas en el

documento fiscal, o bien, de corregir su situación fiscal. Por su parte, se permitiría la consumación o continuación de un ilícito o

sus efectos, ya que los comprobantes expedidos por este tipo de contribuyentes aún estarían en el comercio, no obstante

que tal conducta podría actualizar el delito de defraudación fiscal, conforme a los artículos 108 y 109 del Código Fiscal de la

Federación.

Contradicción de tesis 77/2014. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo

Circuito y el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los

Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y

Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario:

Oscar Vázquez Moreno.
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Criterio prodecon
OPERACIONES INEXISTENTES. NO PRECLUYE EL DERECHO DEL RECEPTOR DE
LOS COMPROBANTES FISCALES PARA ACREDITAR LA REALIZACIÓN DE LAS
MISMAS, UNA VEZ QUE HAN TRANSCURRIDO LOS 30 DÍAS PREVISTOS EN EL
PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CFF La carta invitación a través de la
cual la autoridad fiscal exhorta al contribuyente a regularizar su situación fiscal, con el
objeto de que elimine los efectos fiscales que en su momento dio a los comprobantes
que le fueron expedidos por alguno de sus proveedores, cuyos datos fueron publicados
en el listado definitivo a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código
Fiscal de la Federación (CFF), por no haber acreditado ante dicha autoridad que sí llevó
a cabo las operaciones que se estimaron inexistentes con su proveedor; en opinión de
esta Procuraduría, no constituye el medio idóneo para desestimar las operaciones que el
contribuyente receptor de los comprobantes afirma sí llevó a cabo con el contribuyente
publicado en el referido listado. Por tanto, esta Procuraduría considera que el que un
contribuyente quede incluido en forma definitiva en el listado previsto en el tercer párrafo
del artículo 69-B del CFF como emisor de comprobantes fiscales por operaciones
inexistentes, no debe ocasionar el efecto automático de que al tercero le sean
desconocidas sus operaciones y, por ende, la deducción de las cantidades amparadas
por los comprobantes respectivos; pues constituye un derecho fundamental de
cualquier gobernado, el que los actos de autoridad destinados a privarle de algún
derecho sigan el debido proceso, que comprende ser llamado al procedimiento
respectivo a través de una notificación personal y directa.



Criterio prodecon
En ese sentido, si la autoridad fiscal pretende desconocer ciertas
operaciones, debe ejercer las facultades de comprobación en
términos de lo previsto en el último párrafo del 69-B del CFF de
manera directa con el tercero afectado, con el objeto de que éste
ofrezca pruebas y alegue lo que a su derecho convenga para
acreditar la existencia de las operaciones, garantizando con ello su
derecho de audiencia. Razonar lo contrario, conduciría a una
interpretación excesiva y desproporcionada de la norma legal, pues
los terceros para no perder la oportunidad de acudir ante el llamado
de la autoridad, tendrían que estar revisando permanentemente que
dentro de los listados definitivos que -en términos del artículo 69-B-
publique el Servicio de Administración Tributaria, no se incluya alguno
de sus proveedores, no sólo respecto de sus operaciones realizadas
dentro del ejercicio fiscal en curso, sino incluso de aquellas
celebradas en ejercicios anteriores.







http://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/marco-
normativo/criterios-normativos-sustantivos-
jurisdiccionales/criterios-sustantivos 

http://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/marco-normativo/criterios-normativos-sustantivos-jurisdiccionales/criterios-sustantivos
http://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/marco-normativo/criterios-normativos-sustantivos-jurisdiccionales/criterios-sustantivos
http://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/marco-normativo/criterios-normativos-sustantivos-jurisdiccionales/criterios-sustantivos


Interpretación de tesis
DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. CUANDO SE SOLICITE 

INFORMACIÓN DE CARÁCTER LABORAL RELATIVA AL PERSONAL DE UN 
TERCERO, A EFECTO DE DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE DICHA 
DEVOLUCIÓN, EL CONTRIBUYENTE NO ESTÁ OBLIGADO A ELLO. Si bien es 
verdad, que los párrafos primero y sexto del artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación, contienen la facultad material de la autoridad para requerir al contribuyente 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados 
con la solicitud de devolución, también lo es que ello no obliga al contribuyente a exhibir 
información de carácter laboral relativa a empleados de un tercero, ya que la 
documentación que sí puede proporcionar se refiere a información de carácter contable y 
fiscal, pero no laboral, como la que está requiriendo la autoridad fiscal consistente en lo 
referente al nombre de las personas (empleados) que presten el servicio a la ahora 
actora, el importe pagado de sueldos y salarios, el importe total del pago y su número de 
seguridad social, por lo tanto la autoridad de conformidad con lo establecido en la 
fracción II del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación debió solicitar directamente 
al tercero la información y documentación que requiera a efecto de resolver la solicitud de 
documentación.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3029/13-23-01-6.- Resuelto por la Sala Regional 
Norte-Centro IV del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 13 de mayo de 
2014, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Luis Moisés García Hernández.- 
Secretario: Lic. Víctor Ovalle Rodríguez.

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 40. Noviembre 2014. p. 685



PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. MOTIVACIÓN DEL OFICIO CON EL QUE INICIA EL
PROCEDIMIENTO REGULADO EN EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- De acuerdo con
lo establecido en el primer párrafo, del artículo 69-B, del Código Fiscal de la Federación, cuando la autoridad fiscal detecte
que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad
material, directa o indirectamente para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan
tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no localizados, presumirá la inexistencia de
operaciones amparadas en tales comprobantes; y de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo, del citado
precepto legal, en ese supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se encuentren en dicha situación, con el
objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y aportar la documentación e
información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. En esos
términos, para tener por debidamente cumplido el requisito constitucional de motivación, en el oficio a través del cual la
autoridad fiscal notifica al contribuyente que se encuentra en tal situación, basta que precise las circunstancias especiales,
razones particulares, o causas inmediatas que le permitieron detectar que el contribuyente estuvo emitiendo comprobantes
sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente; esto es, que pruebe los
supuestos de la presunción relativa (iuris tantum), establecida en el primer párrafo del artículo 69-B, del Código Fiscal de
la Federación; como acontece, cuando señala los hechos que conoció derivado de la visita domiciliaria que practicó al
contribuyente, así como de la consulta a las bases de datos con las que cuenta y a las cuales tiene acceso, precisando los
números de comprobantes, su fecha, el concepto que amparan, su monto, a favor de qué personas fueron emitidos y el
registro federal de contribuyentes de estas; sin que sea necesario que precise qué debe entenderse por activos, personal,
infraestructura o capacidad material; ya que al momento de emitir dicho oficio, la autoridad no tiene certeza de que
efectivamente el contribuyente no cuenta con esos elementos para prestar los servicios o producir, comercializar o
entregar los bienes que amparan los comprobantes cuestionados, sino que a partir de hechos conocidos lleva a cabo una
deducción lógica que le permite presumir la inexistencia de operaciones amparadas con tales comprobantes; máxime que
la presunción que efectúa tiene el carácter de verdad provisional, es decir, admite prueba en contrario, y por lo tanto, es
susceptible de ser destruida con las pruebas que para tal efecto aporte el contribuyente, dentro del plazo de quince días
que la autoridad fiscal le otorga en respeto a su derecho fundamental de audiencia previa.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1936/14-02-01-4/1054/15-PL-01-04.- Resuelto por el Pleno de la Sala Superior
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 27 de enero de 2016, por unanimidad de 10 votos a
favor.- Magistrado Ponente: Carlos Chaurand Arzate.- Secretaria: Lic. María Ozana Salazar Pérez.

(Tesis aprobada en sesión de 16 de marzo de 2016)
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PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. MOTIVACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA QUE
EL CONTRIBUYENTE SE ENCUENTRA DEFINITIVAMENTE EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL PRIMER
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO NO REALIZA
MANIFESTACIONES NI APORTA PRUEBAS.- De acuerdo con lo establecido en el primer párrafo, del artículo 69-B,
del Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscal está facultada para presumir la inexistencia de operaciones
amparadas con comprobantes fiscales, cuando detecte que un contribuyente los ha estado emitiendo sin contar con
los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente para prestar los servicios o
producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, cuando se encuentre como no
localizado; caso en el que, en respeto al derecho fundamental de audiencia previa, deberá notificar al contribuyente
que se encuentra en tal situación, a fin de que en un plazo de quince días pueda manifestar lo que a su derecho
convenga y aportar la documentación e información que considere pertinente para desvirtuar los hechos que llevaron
a la autoridad a notificarlos. De lo anterior se sigue que, si el contribuyente realiza manifestaciones y aporta pruebas a
fin de acreditar que cuenta con los elementos mencionados, directa o indirectamente, entonces la autoridad fiscal se
encuentra obligada a exponer las consideraciones que la llevan a determinar que las manifestaciones y las pruebas
aportadas, no son suficientes para desvirtuar los hechos que en un principio presumió; es decir, debe razonar porqué
el contribuyente no acreditó que cuenta con los activos, personal o infraestructura o capacidad material directa o
indirectamente para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales
comprobantes, pues solo así podrá considerarse que se encuentra debidamente motivada la resolución
correspondiente; empero, si el contribuyente omite realizar manifestaciones y exhibir pruebas, resulta legal que la
autoridad utilice las mismas consideraciones que expuso en el oficio a través del cual le notificó que se encontraba en
el supuesto previsto en el primer párrafo, del artículo 69-B, del Código Fiscal de la Federación, para motivar la
resolución a través de la cual determina que en razón de no haber desvirtuado la presunción formulada, se encuentra
definitivamente en ese supuesto de inexistencia de operaciones amparadas con los comprobantes cuestionados; toda
vez que, de conformidad con lo previsto en el artículo 218, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria a la materia fiscal federal, las presunciones legales que admiten prueba en contrario, tienen
pleno valor probatorio, mientras no sean destruidas.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1936/14-02-01-4/1054/15-PL-01-04.- Resuelto por el Pleno de la Sala
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 27 de enero de 2016, por unanimidad
de 10 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Chaurand Arzate.- Secretaria: Lic. María Ozana Salazar Pérez.

(Tesis aprobada en sesión de 16 de marzo de 2016)
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PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. LA NOTIFICACIÓN EN LA QUE SE INFORMA AL
CONTRIBUYENTE QUE SE UBICÓ EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 69-B, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONSTITUYE UN REQUERIMIENTO
DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN.- De conformidad con lo previsto en el primer párrafo, del artículo
69-B, del Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscal está facultada para presumir la inexistencia de
operaciones amparadas con comprobantes fiscales, cuando detecte que un contribuyente los ha estado
emitiendo sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente
para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o
bien, cuando se encuentre no localizado; caso en el cual, debe notificar al contribuyente que se encuentra en
tal supuesto, a fin de que en un plazo de quince días pueda manifestar lo que a su derecho convenga y
aportar la documentación e información que considere pertinente para desvirtuar los hechos que llevaron a la
autoridad a notificarlos. De lo antes expuesto se desprende que, la notificación que se hace al contribuyente,
informándole que se ha ubicado en el supuesto previsto en el primer párrafo de dicho numeral, es con el
objeto de respetar su derecho fundamental de audiencia previa, a efecto de que pueda realizar
manifestaciones y aportar las pruebas que considere pertinentes para destruir la presunción formulada por la
autoridad fiscal, por lo tanto, dicha notificación no constituye un requerimiento de información y
documentación, en el que la autoridad esté obligada a observar lo previsto en el artículo 33, fracción I, inciso
d), del Código Fiscal de la Federación, esto es, señalar en forma precisa qué documentación e información es
la que el contribuyente debe exhibir para desvirtuar la presunción, dado que este se encuentra en posibilidad
de ofrecer cualquier tipo de prueba que estime pertinente para destruirla.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1936/14-02-01-4/1054/15-PL-01-04.- Resuelto por el Pleno de la
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 27 de enero de 2016, por
unanimidad de 10 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Chaurand Arzate.- Secretaria: Lic. María Ozana
Salazar Pérez.

(Tesis aprobada en sesión de 16 de marzo de 2016)
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Ver sentencia



No viola retroactividad

1.- Los párrafos del artículo reclamado no violan la garantía de irretroactividad por tomar en cuenta 
las facturas emitidas con anterioridad a su entrada en vigor, toda vez que es una norma de 
procedimiento y además, las facultades de las autoridades se encuentran limitadas por el plazo de 
caducidad que establece el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación. 

2.- Siendo menester destacar que el procedimiento previsto en el numeral reclamado va dirigido al 
sujeto a quien se le imputan los actos o actividades, pues precisamente su finalidad es verificar que 
el contribuyente que emitió las facturas efectivamente haya realizado las operaciones que se 
mencionan en éstos, y no al tercero que le da efectos fiscales a esos comprobantes, ya que no son 
las facturas las que verifica la autoridad mediante el procedimiento contenido en el artículo 69-B 
del Código Fiscal de la Federación, sino la realización de los actos. 

3.- Incluso la autoridad fiscal para corroborar que los comprobantes cumplen con los requisitos 
fiscales o que fueron idóneos para soportar la deducción o el acreditamento realizado por el tercero 
a quien se le emitió el comprobante, cuenta con las facultades contenidas en el artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación, específicamente en las fracciones II, III y V, las cuales podrá ejercer, 
siempre y cuando no hayan caducado. 



No viola retroactividad

4.- Ello tomando en cuenta que si bien el documento con el que se amparan los actos o 
actividades pudo expedirse con anterioridad a la entrada en vigor del artículo reclamado, 
no por ese simple hecho ya gozaba de eficacia, pues para ello necesita cumplir con los 
requisitos que se establecen en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y 
que efectivamente se haya realizado la operación. 

5.- De acuerdo con lo dicho, el procedimiento establecido en la disposición reclamada no 
elimina los efectos de las facturas, sino que este artículo señala que existe un medio de 
prueba para que la autoridad pueda verificar una presunción que consiste en corroborar 
que los contribuyentes que emitieron los comprobantes realmente realizaron los actos o 
actividades que ahí constan 

6.- De esta manera el precepto legal reclamado únicamente verifica que los contribuyentes 
que expiden los comprobantes fiscales realmente realicen las operaciones que amparan 
éstos y no tiene como objetivo eliminar los efectos de los comprobantes fiscales, por lo 
que es infundado el agravio de la recurrente al señalar que esa disposición cambia la 
esencia de las operaciones que ya se realizaron. 

































MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES REVISADAS POR LA AUTORIDAD FISCAL. EL CONTRATO CELEBRADO CON UN 

PROVEEDOR NO CONSTITUYE PRUEBA IDÓNEA PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DEL SERVICIO PACTADO.- Con 

motivo del ejercicio de las facultades contenidas en las fracciones II y III del artículo 42 del Código Fiscal de la 

Federación, al revisar la contabilidad del contribuyente la autoridad fiscal está en posibilidad de verificar la existencia 

material de las operaciones consignadas en la documentación exhibida en la fiscalización. En ese contexto, un contrato 

es un acuerdo de voluntades que crea o transmite derechos y obligaciones a las partes que lo suscriben, es un tipo de 

acto jurídico en el que intervienen dos o más personas y está destinado a crear derechos y generar obligaciones, y que 

versará sobre cualquier materia no prohibida, por lo que se puede afirmar que la simple realización de dicho acto 

jurídico no necesariamente implica que se ha llevado a cabo el objeto pactado, pues la realización del acto o servicio 

contratado implica que efectivamente se lleve a cabo el mismo, por lo que el objeto de ese acuerdo no se agota ni se 

cumple con la pura celebración del contrato en cuestión. Por tanto, los alcances probatorios de la exhibición de un 

contrato se encuentran limitados a demostrar la formalización del convenio respectivo, con todas las cuestiones 

pactadas entre los contratantes, sin embargo, su exhibición de ninguna forma podrá tener el alcance de probar que el 

fin u objeto del contrato se ha realizado. En consecuencia, ante el cuestionamiento por parte de la autoridad fiscal, 

respecto de la existencia de las operaciones que el contribuyente fiscalizado manifestó haber realizado, un contrato 

solo podrá probar la celebración de ese convenio, mas no es idóneo para acreditar la existencia material del acto o 
servicio que ampara.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 497/17-13-01-5/ 623/18-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 7 de agosto de 2018, por unanimidad de 5 

votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo Ramírez Juárez. (Tesis 
aprobada en sesión de 18 de septiembre de 2018)

Fuente: Revista del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, Octava Época, Año III, número 28, pp. 614 tesis número 
VIII-P-2aS-362, Tesis, septiembre de 2018.
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• FACULTADES DE COMPROBACIÓN. AL EJERCERLAS LA AUTORIDAD FISCAL PUEDE 
CORROBORAR LA AUTENTICIDAD DE LAS ACTIVIDADES O ACTOS REALIZADOS POR EL 
CONTRIBUYENTE, A FIN DE DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE SUS PRETENSIONES, SIN 
NECESIDAD DE LLEVAR A CABO PREVIAMENTE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA 
PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. El procedimiento citado tiene como objetivo acabar con el tráfico de 
comprobantes fiscales y evitar el daño generado a las finanzas públicas y a quienes cumplen con su obligación de 
contribuir al gasto público, lo cual pone de relieve que mediante este procedimiento no se busca como ultima ratio 
eliminar los efectos producidos por los comprobantes fiscales, sino detectar quiénes emiten documentos que soportan 
actividades o actos inexistentes. En cambio, para corroborar si los comprobantes fiscales cumplen con los requisitos 
legales o que fueron idóneos para respaldar las pretensiones del contribuyente a quien le fueron emitidos, la autoridad 
fiscal cuenta con las facultades de comprobación contenidas en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación. Por 
tanto, se trata de procedimientos distintos y no es necesario que la autoridad fiscal haya llevado a cabo el procedimiento 
previsto en el artículo 69-B para, con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, determinar la 
improcedencia de las pretensiones del contribuyente basándose en el hecho de ser inexistentes los actos o actividades 
registrados en su contabilidad y respaldados en los comprobantes fiscales exhibidos. Además, es evidente que la 
atribución consignada en el artículo 69-B no excluye las facultades contempladas en el artículo 42 destinadas a comprobar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los causantes, dentro de las cuales se encuentra inmersa la de 
verificar la materialidad de las operaciones económicas gravadas. De tal manera que si el contribuyente sujeto a las 
facultades de comprobación no acredita la real materialización de las actividades u operaciones registradas 
en su contabilidad y comprobantes fiscales, la autoridad fiscal válidamente podrá declarar su inexistencia, y 
determinar que esos documentos carecen de valor probatorio y, por ello, no podrá tomarlos en cuenta para 
efectos de la procedencia de la pretensión del contribuyente.

























https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.
asp?id=6633



MEDIDAS VS 69-B CFF

• AUDITORIAS EXTERNAS

• AUDITORIAS INTERNAS

• ORGANOS DE CONTROL

• GOBIERNO CORPORATIVO

• COMITÉ DE AUDITORIA

• ASAMBLEA DE ACCIONISTAS



NORMATIVIDAD (MARCO DE AUDITORIA)

• NIAS

• NAT

• GUIAS DE AUDITORIA

• CODIGO DE ETICA

• MEJORES PRACTICAS

• CONTROL DE CALIDAD



REVISION

• OLVIDARNOS DE REVISAR “LOS REQUISITOS QUE DEBE CONTENER 
UNA FACTURA”

• VERIFICAR CFDI PAGINA SAT (VALIDAR)

• XML (ARCHIVO)

• VERIFICAR “SI LA OPERACIÓN CUMPLE CON EL POSTULADO DE 
SUSTANCIA ECONOMICA Y ES VERIFICABLE (PRUEBAS)”

• CARPETA DE DOCUMENTACION (ACCESIBILIDAD)

• ¿VERIFICACION DE DOMICILIO?

• ¿¡CUAL ES EL ALCANCE DEL AUDITOR!?



¿Qué hacer en las empresas?

• Medidas de control para el contribuyente;

1. Supervisar las operaciones 

2. Verificar que no se encuentren en los supuestos de simulación de 
actos (Soporte)

3. Revisar la lista de proveedores con los cuales se realizan operaciones 
con  el de la publicación emitida por el SAT

4. Solicitar su 32-D (cumplimiento de obligaciones)

5. Verificación de domicilio (solicitud)



Y AHORA… EL SOPLON 
FISCAL

https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/sat.gob.m
x.age.sipreqd.internet/QdTc/inicio.aspx?fbclid=I
wAR0kuR4Zb8di6xdjz2B-
nzOX5IJL83lBLV8ih9eXaluT3gP-
pEDAb90t4GQ#no-back-button 

https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/sat.gob.mx.age.sipreqd.internet/QdTc/inicio.aspx?fbclid=IwAR0kuR4Zb8di6xdjz2B-nzOX5IJL83lBLV8ih9eXaluT3gP-pEDAb90t4GQ#no-back-button
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/sat.gob.mx.age.sipreqd.internet/QdTc/inicio.aspx?fbclid=IwAR0kuR4Zb8di6xdjz2B-nzOX5IJL83lBLV8ih9eXaluT3gP-pEDAb90t4GQ#no-back-button
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/sat.gob.mx.age.sipreqd.internet/QdTc/inicio.aspx?fbclid=IwAR0kuR4Zb8di6xdjz2B-nzOX5IJL83lBLV8ih9eXaluT3gP-pEDAb90t4GQ#no-back-button
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/sat.gob.mx.age.sipreqd.internet/QdTc/inicio.aspx?fbclid=IwAR0kuR4Zb8di6xdjz2B-nzOX5IJL83lBLV8ih9eXaluT3gP-pEDAb90t4GQ#no-back-button
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/sat.gob.mx.age.sipreqd.internet/QdTc/inicio.aspx?fbclid=IwAR0kuR4Zb8di6xdjz2B-nzOX5IJL83lBLV8ih9eXaluT3gP-pEDAb90t4GQ#no-back-button
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¿Y LA CUFIN?

• Si una Persona Moral se “corrige” y no 
le efectos en su resultado fiscal del 
ejercicio 

• ¿Cómo se deben considerar tales? 

• ¿No deducibles para efectos fiscales?

• ¿Se encuentra enlistado en el 28 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta? 

• ¿Es un gasto contablemente? 

• ¿Afecta al resultado contable – fiscal 
del ejercicio al que corresponde o 
cuando se determina? 

• Son ¿dividendos fictos?



AUTOCORRECCION

ANUAL CORRECCCION

INGRESOS ACUMULABLES 10,000,000 10,000,000

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 8,000,000 7,000,000

PTU PAGADA 200,000 200,000

UTILIDAD FISCAL 1,800,000 2,800,000

PFAPA 0 0

RESULTADO FISCAL 1,800,000 2,800,000

TASA 30%

ISR 540,000 840,000



AUTOCORRECCION

ANUAL CORRECCCION A CORRECCION B
VENTAS 10,000,000 10,000,000 10,000,000
(-) COSTO DE 

VENTAS

4,000,000 4,000,000 4,000,000

UTILIDAD BRUTA 6,000,000 6,000,000 6,000,000
(-) GASTOS 

GENERALES

4,200,000 3,300,000 4,300,000

UTILIDAD DE 

OPERACIÓN 

(OPCIONAL)

1,800,000 2,700,000 1,700,000

(+/-) RIF 0 0 0
UTILIDAD ANTES DE 

IMPUESTOS

1,800,000 2,700,000 1,700,000

IMPUESTOS 540,000 840,000 840,000
UTILIDAD NETA 1,260,000 1,860,000 860,000



AUTOCORRECCION

UFIN ANUAL CORRECCION ND CORRECCION SIN ND

RESULTADO FISCAL 1,800,000 2,800,000 2,800,000

(-) ISR 540,000 840,000 840,000

(-) NO DEDUCIBLES 50,000 1,050,000 50,000

(-) PTU PAGADA (CRITERIO 

36/ISR/N)

(-) MRU

UFIN DEL EJERCICIO 1,210,000 910,000 1,910,000



Inv. Bancarias Nacionales
• Institución
• Tipo
• Monto $

Inmuebles
• Tipo
• Costo $

CédulaFATCA

Cuentas
• Inversiones Bancarias en 

el Extranjero 

Cuentas 
• Inversiones Bancarias en 

el Extranjero 
Registro Público

Vehículos

CNBV

CFDIs

Contabilidad

Información de 
Vuelos

Inmuebles
• Tipo
• Costo $

Padrón
• Tipo
• Costo $

Padrón
• Tipo
• Costo $

Inv. Bancarias Nacionales
• Institución
• Tipo
• Monto

Ingresos / Egresos
• Fecha
• Concepto
• Monto Ingresos / Egresos

• Fecha
• Concepto
• Monto

Clientes / Proveedores
• Nombre
• Saldo $

Clientes / Proveedores
• Nombre
• Saldo $

Información de Vuelos
• Destino
• Costo $

Información de Vuelos
• Destino
• Costo $

…

…

…

…

…

…

…

Obtención de Antecedentes



LA ERA FISCALIZADORA DIGITAL

• CFDI

• BUZON TRIBUTARIOS

• COMPULSAS ELECTRONICAS

• CONTABILIDAD ELECTRONICA

• REVISIONES ELECTRONICAS

• CRUCES DE INFORMACION 
(CNBV, NOTARIOS, ETC) E 
INVITACIONES

• GEORREFERENCIACION



1.6 Observaciones ASF y análisis 
de redes (tejido en el gasto 
público)
CCPVER

Fuente: ASF

































1.7 Tipologías fraude y lavado
UIF



TIPOLOGÍAS UIF

• Uso Ilícito de Activos Virtuales 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/715700/3.Tipolog_a_AV_310
32022.pdf 

• Personas Políticamente Expuestas 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/762161/Tipologia_PEPS.PDF 

• El Licenciado 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/708610/tipologia_licenciado.
pdf 

• CORRUPCIÓN EX SERVIDOR PÚBLICO 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/708602/Ex-
Servidor_P_blico.pdf

• ESTAFA MAESTRA PEMEX 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/708601/EstafaMaestra_Peme
x.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/715700/3.Tipolog_a_AV_31032022.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/715700/3.Tipolog_a_AV_31032022.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/762161/Tipologia_PEPS.PDF
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/708610/tipologia_licenciado.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/708610/tipologia_licenciado.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/708602/Ex-Servidor_P_blico.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/708602/Ex-Servidor_P_blico.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/708601/EstafaMaestra_Pemex.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/708601/EstafaMaestra_Pemex.pdf


1.8 Otros
CCPVER





Principios de diseño y principales objetivos de los 
regímenes de declaración obligatoria

El principal objetivo de los regímenes de declaración obligatoria radica 
en aumentar el nivel de transparencia facilitando a la administración 
tributaria pertinente información anticipada acerca de las estructuras 
de planificación fiscal potencialmente agresivas o abusivas con el fin 
de identificar a los promotores y usuarios de tales estructuras. Otro 
de los objetivos principales de este tipo de regímenes es la disuasión: 
es probable que los contribuyentes se planteen antes de poner en 
marcha una estructura la obligatoriedad de declararla. Por otra parte, 
se ejerce presión sobre aquellos colectivos o sujetos que pretendan 
incurrir en prácticas elusivas, ya que los promotores y usuarios cuentan 
con remotas posibilidades de llevar a término su objetivo sin que las 
autoridades se lo impidan.



PROMOTOR

• En el presente informe, la 
expresión “promotores” se utiliza 
para referirse en general a quienes 
promueven un refugio tributario o 
estructura de elusión fiscal en el 
sentido tradicional, así como a los 
intermediarios (como los asesores 
materiales) que facilitan la 
aplicación de una estructura sujeta 
a declaración. Véase asimismo el 
Study into the Role of Tax 
Intermediaries (OCDE, 2008; 
Estudio sobre el papel de los 
intermediarios fiscales).



https://www.eleconomista.com.mx/economia/AMLO-dara-a-conocer-gran-fraude-fiscal-con-facturas-falsas-20200611-0155.html 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/AMLO-dara-a-conocer-gran-fraude-fiscal-con-facturas-falsas-20200611-0155.html


• La figura del asesor fiscal actualmente en el Código Fiscal de la Federación (CFF) se 
establece como infracciones en el artículo 89 sobre “asesorar, aconsejar o prestar 
servicios para omitir total o parcialmente el pago de alguna contribución en 
contravención a las disposiciones fiscales” como una infracción a menos que “No se 
incurrirá en la infracción a que se refiere la fracción primera de este artículo, cuando se 
manifieste en la opinión que se otorgue por escrito que el criterio contenido en ella es 
diverso a los criterios dados a conocer por las autoridades fiscales en los términos del 
inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código o bien manifiesten también por 
escrito al contribuyente que su asesoría puede ser contraria a la interpretación de las 
autoridades fiscales” en el mismo artículo 89 en su último párrafo y con su sanción en el 
artículo 90 del CFF.

• Ahora la figura del asesor fiscal, se busca en la iniciativa recientemente presentada este 
domingo 8 de septiembre del 2019, regularizarlo y con la siguiente definición en su 
propuesta de artículo 197 del CFF: 

• “Se entiende por asesor fiscal cualquier persona física o moral que, en el curso 
ordinario de su actividad, sea responsable o esté involucrada en el diseño, 
comercialización, organización, implementación o administración de un esquema 
reportable o quien pone a disposición un esquema reportable para su implementación 
por parte de un tercero.”



¿Esquemas reportables?

Los asesores fiscales estarán obligados a reportar sus 

estrategias contables al Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) o serán multados hasta con un millón de 
pesos, según la miscelánea fiscal propuesta para 2020.

La reforma pretende combatir las estrategias de 

planeación fiscal agresiva y aumentar la recaudación en 
consecuencia.

Las sanciones partirían desde los 15 mil pesos por no 

reportar los esquemas fiscales hasta un millón de pesos 

por aplicar esquemas que el SAT haya definido como 

ilegal.



EL ASESOR FISCAL Y LOS ESQUEMAS 
REPORTABLES

Artículo 42. Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los 
contribuyentes, los responsables solidarios, los terceros con ellos 
relacionados o los asesores fiscales han cumplido con las disposiciones 
fiscales y aduaneras y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o 
los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales 
y para proporcionar información a otras autoridades fiscales, estarán 
facultadas para:

I. a X. …

XI. Practicar visitas domiciliarias a los asesores fiscales a fin de verificar que 
hayan cumplido con las obligaciones previstas en los artículos 197 a 202 de 
este Código.”



TRANSITORIO APROBADO



¿Cómo SERAN LAS VISITAS DOMICILIARIAS AL 
ASESOR FISCAL?



ESQUEMAS REPORTABLES

VEAMOS EL CONFRONTA PARA 
VER COMO QUEDO FINALMENTE

CONFRONTA ESQUEMAS 
REPORTABLES.pdf

CONFRONTA ESQUEMAS REPORTABLES.pdf
CONFRONTA ESQUEMAS REPORTABLES.pdf


NUEVA REGLA MISCELANEA 2020 



El Código Fiscal de la Federación señala:

Artículo 35 .- Los funcionarios fiscales facultados debidamente podrán dar a
conocer a las diversas dependencias el criterio que deberán seguir en cuanto a la
aplicación de las disposiciones fiscales, sin que por ello nazcan obligaciones para los
particulares y únicamente derivarán derechos de los mismos cuando se publiquen
en el Diario Oficial de la Federación.

CRITERIOS NORMATIVOS.



CRITERIOS NORMATIVOS.

Por su parte el Reglamento Interno del SAT, señala:

De la Administración General Jurídica

Artículo 35.- Compete a la Administración General Jurídica:

IX.- Establecer el criterio de interpretación que las unidades administrativas del
Servicio de Administración Tributaria, otras autoridades fiscales federales, así
como las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
deberán seguir en la aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras como
autoridades, en materia de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras,
aprovechamientos y sus accesorios de carácter federal, así como de este
Reglamento, con excepción de los señalados como competencia exclusiva de
otra unidad administrativa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de
los organismos fiscales autónomos;



CRITERIOS NORMATIVOS.
Por su parte el penúltimo párrafo del 33 del CFF señala:

Asimismo, las autoridades fiscales darán a conocer a los

contribuyentes, a través de los medios de difusión que se señalen

en reglas de carácter general, los criterios de carácter interno que

emitan para el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales,
salvo aquéllos que, a juicio de la propia autoridad, tengan el

carácter de confidenciales, sin que por ello nazcan obligaciones

para los particulares y únicamente derivarán derechos de los

mismos cuando se publiquen en el Diario Oficial de la Federación.



CRITERIOS NORMATIVOS.

Anexos de la R.M.F.

1.9. Para los efectos de esta RMF, forman parte de
la misma los siguientes anexos:

VIII. Anexo 7, con los criterios normativos en
materia de impuestos internos emitidos de
conformidad con los artículos 33, penúltimo párrafo y
35 del CFF.



NO VINCULATIVOS

• Artículo 33.- Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus 
facultades, estarán a lo siguiente:

• I.- Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello 
procurarán:

• h) Dar a conocer en forma periódica, mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, los criterios no vinculativos de las disposiciones 
fiscales y aduaneras.

Estos criterios señalándolos como prohibidos, y que los contribuyentes no 
deberían utilizar así como los asesores y auditores deberían de informar a su 
respectivos clientes que estas operaciones son juzgadas como prácticas 
indebidas por parte de la Autoridad. Son también conocidas precisamente 
como prácticas fiscales indebidas



NO VINCULATIVOS

• Estos criterios emitidos y publicados por la autoridad fiscal tienen como 
finalidad desincentivar a los contribuyentes para que realicen determinada 
aplicación de las disposiciones fiscales que, desde el punto de vista de la 
autoridad fiscal, resultan “indebidas”. Como podemos observar la 
autoridad fiscal no las califica de ilegales, si no que señala que son 
indebidas.

• Los criterios no vinculativos no son conductas ilegales realizadas por el 
contribuyente en cuestión, sino más bien se trata de prácticas, conductas, 
actos o métodos que observan en sus operaciones, o la aplicación de una 
idea o una interpretación o criterio del contribuyente que, a juicio de las 
autoridades fiscales, son indebidas o sea, ilícitas, injustas o inequitativas, 
según su modo de observar en lo particular las operaciones de los 
contribuyentes.



CRITERIOS NORMATIVOS.
ORGANIZADOS DE LA SIGUIENTE MANERA

Código Fiscal de la Federación 1/CFF/N al 29/CFF/N

Ley del Impuesto sobre la Renta 1/ISR/N al 67/ISR/N

Ley del Impuesto al Valor Agregado 1/IVA/N al 45/IVA/N

Ley del Impuesto sobre Productos y Servicios 1/IEPS/N al 
10/IEPS/N

Ley Federal de Derechos 1/LFD/N al 2/LFD/N

Ley de Ingresos de la Federación 1/LIF/N

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 1/LISH/N al 14/LISH/N

COMPILACIÓN DE CRITERIOS NORMATIVOS - Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020



CRITERIOS NO VINCULATIVOS
ORGANIZADOS DE LA SIGUIENTE MANERA

Código Fiscal de la Federación 1/CFF/NV 

Ley del Impuesto sobre la Renta 1/ISR/NV al 46/ISR/NV

Ley del Impuesto al Valor Agregado 1/IVA/NV al 11/IVA/NV

Ley del Impuesto sobre Productos y Servicios 1/IEPS/NV al 5/IEPS/NV

LGIE Regla General 2 a). Importación de mercancía sin montar

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 1/LISH/NV al 2/LISH/NV

LIF - 1/LIF/NV

LFD 1/LFD/NV al 4/LFD/NV

CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES - Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020



INICIATIVA 69-B CFF
Gaceta Parlamentaria, año XXIII, número 5460-V, del martes 18 de febrero de 2020



Que reforma y adiciona el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, a cargo del diputado Benjamín Saúl Huerta Corona, 

del Grupo Parlamentario de Morena

“La Comisión también estudió el proyecto que plantea reformar el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, con el objetivo de 
estipular los datos que deberá presentar el contribuyente para 
desvirtuar la inexistencia de operaciones; es decir, el ciudadano podrá 
entregar pruebas a la autoridad como estados de cuenta bancarios, 
contratos vigentes, negociaciones previas, reportes periódicos de 
avances, gastos de operación, integración de bienes muebles, 
inmuebles e inventario.

Además de la integración de títulos de valor, cartera de créditos y 
bienes intangibles, elementos que deberán considerarse de manera 
enunciativa, pero no limitativa; la sustancia económica y la ausencia 
o razón de negocio como elemento subjetivo.”



INICIATIVA – EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

• El Servicio de Administración Tributaria, ha sostenido que se tiene una afectación por 
354 mil millones de pesos, derivado de la operación de empresas que 
facturan operaciones simuladas , las cuales, subsisten por el hecho de generar 
operaciones sin contar con activos ni personal, sin embargo, éstas no son las únicas 
empresas que afectan el erario federal, también tenemos aquéllas que realizan 
operaciones reales, pero que utilizan las facturas para efectos de deducción, lo que hace 
que su operación les genere devolución.

• Estas últimas empresas, en ocasiones sí tienen personal e infraestructura, pero sus 
operaciones son de igual manera simuladas, lo hacen a través de lo establecido en ley, 
buscando engañar a la autoridad, simulando realizar la operación, pero sin su 
materialización, colocándose en el supuesto de ley, pero dando lugar a un detrimento 
notable al erario federal, pues facturan sin materializar el acto en su integridad, lo que 
sin duda alguna ocasiona que se obtengan beneficios de la facturación para el seudo 
contribuyente.

• Este tipo de contribuyentes, se ve beneficiado a través de la compensación o devolución, 
sin realmente merecerla, pues su materialización se encuentra cuestionada.



INICIATIVA – EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

• En otros casos, existen contribuyentes que, por cuestiones de disciplina fiscal, o por 
responsabilidades atribuibles a su contador o representante legal, no presentan sus 
declaraciones o incumplen con algún tipo de aviso, sin que ello, signifique que el contribuyente 
simule operaciones, o que en su actuar no materialice debidamente sus actos, es decir, en este 
caso, estamos ante la presencia de un contribuyente, que si existe y que, no fue creado para 
simular o beneficiar a otros, sino por el contrario, pero por cuestiones adversas, se aleja del 
sistema de cumplimiento constante, haciéndolo temporal.

• Este tipo de contribuyente es de importancia para el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
pues a diferencia de los otros, este sí puede regularizarse, autoerigiéndose, y continuar en el 
sistema cautivo de la autoridad hacendaria, cumpliendo el contenido del numeral 31, fracción IV, 
de nuestra Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; los otros, tienen evidente una 
intención diferente, ya que desde que se crearon, tienen una intención de alevosía y de 
premeditación, para ocasionar detrimento al Estado, en su entero beneficio económico.

• En aras de detectar a las empresas que generan detrimento y afectación a la Hacienda federal, 
separarlas de aquellas que sí son contribuyentes, es de suma importancia, adecuar el Código 
Fiscal de la Federación, para así, permitir que, quienes, por cuestiones adversas, si están dentro 
del catálogo de contribuyentes cautivos y tienen intención de continuar ahí, para con los otros 
contribuyentes, que no tienen ni infraestructura o que teniéndola, no materializan sus actos con 
el único propósito de tener un beneficio fiscal, ya se de compensación o de devolución.





INICIATIVA – EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

• Debe destacarse que el mismo establece una presunción, entendida como la 
consecuencia que la ley deduce de un hecho desconocido, que podrá tomar en cuenta la 
autoridad, para sostener la inexistencia de las operaciones que se avalan con los 
comprobantes fiscales emitidos, que no es absoluta (iuris et de iure sino relativa, iuris 
tantum) pues admite prueba en contrario, es decir, puede ser destruida por el propio 
contribuyente –o por la contraparte en la operación de que se trate–, mediante la 
aportación de pruebas que demuestran lo contrario.

• De lo anterior, se advierte que el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, prevé el 
procedimiento y consecuencia de la presunción, por virtud de la cual, las autoridades 
pueden considerar salvo prueba en contrario, la inexistencia de operaciones realizadas.

• En este orden de ideas, el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente, 
constituye una valiosa herramienta para lo que hasta aquí hemos esgrimido, pues 
permite a las autoridades fiscales combatir a los contribuyentes que emiten 
comprobantes fiscales derivado de operaciones simuladas, quienes se deducen, y 
quienes se ven beneficiados, por los efectos fiscales de deducción o de acreditamiento.



INICIATIVA – EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

• Aún con las modificaciones, los evasores buscan siempre salida, con estrategias 
agresivas, esquemas de evasión que hacen necesarios detectar quiénes son los 
pagadores del impuesto y quiénes son simuladores, esta gran tarea, en ocasiones se 
dificulta, ya que si bien existe la base de las operaciones a nivel documental y las 
evidencias de existencia de activos, personal, infraestructura o capacidad material para la 
prestación de servicios o la enajenación de bienes, tomando en consideración de igual 
manera la sustancia económica.

• En este sentido, el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, omite dentro de su 
contenido, establecer los elementos necesarios para que la autoridad pueda tener la 
certeza de la existencia tanto del contribuyente, como de las operaciones que efectúa, 
así como los efectos de las mismas.

• De igual manera en la práctica, existen actuaciones por parte de las autoridades 
hacendarias, en los que determina que el contribuyente no se encuentra localizable y por 
ello, procede a presumir que sus actos son inexistentes, por ser simulados, sin tomar en 
cuenta, ¿Qué sucede cuando por el actuar indebido de la autoridad, el contribuyente sí 
está localizable? ¿Qué elementos necesita presentar el contribuyente para acreditar que 
existe, que sus operaciones son reales, y que se encuentra incorporado al listado de 
contribuyente cautivo?



INICIATIVA – EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

• En ese orden de ideas, se considera necesario establecer en el Código Fiscal de la 
Federación un eje de proporcionalidad y vinculación que se relacione los 
elementos esenciales entre la capacidad económica del contribuyente y la 
obtención de beneficios, a fin de acreditar la efectiva realización o materialidad 
de las operaciones fiscales, así como la existencia de la empresa operadora.

• ….

• Por lo tanto, se estima que con las modificaciones que se establecen el Estado 
mexicano contará con mayores elementos que permitan una mayor capacidad 
para detectar a los contribuyentes que simulan operaciones en perjuicio de todos 
los ciudadanos, lo que permitirá dotar de seguridad y certeza jurídica, respecto 
de la veracidad de las operaciones que realice cualquier contribuyente, y por otro 
lado se respetan los derechos del contribuyente al establecer qué elementos de 
prueba son idóneos para la defensa que, en su caso, pretenda emprender para 
acreditar su real situación jurídica fiscal.
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